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La Defensoría del Espacio Público de Bogotá (DADEP) es una entidad 
que tiene entre sus funciones actuar como centro de reflexión y acopio 
de experiencias sobre espacio público en torno a su protección, 
recuperación, administración y sostenibilidad. En este sentido, 
la Defensoría del Espacio Público, en convenio con la Sociedad 
Colombiana de Arquitectos Regional Bogotá D.C y Cundinamarca 
aunó esfuerzos entre el sector público, privado y academia con el 
fin de intercambiar conocimiento y desarrollar actividades conjuntas 
enfocadas a construir una nueva cultura de espacio público y estimular 
la participación comunitaria.

Esta iniciativa, que surge a través del Observatorio del Espacio 
Público de Bogotá, pretende divulgar estudios e investigaciones sobre 
espacio público y se concreta puntualmente con un primer Seminario 
denominado: “Mirar a la calle”; que propone el intercambio entre diversos 
actores y el debate de múltiples visiones, ópticas y experiencias.

Este tipo de eventos, con un abordaje integral de las visiones del espa-
cio público, permite generar un pensamiento crítico de nuestra ciudad y 
entender cuáles son las problemáticas, retos a los que nos enfrentamos 
y las posibles soluciones que podemos proponer y construir juntos 
desde todos los sectores. 

Desde la Defensoría del Espacio Público estamos trabajando en la 
generación de procesos que incentiven una nueva cultura en torno 
al espacio público como expresión del uso común y la participación 
comunitaria. Queremos proyectarnos a 2020 como un referente 
distrital, nacional e internacional en la defensa efectiva del espacio 
público, convirtiéndonos en una entidad articuladora en pro de la 
defensa y respeto del interés colectivo, garantizando un proceso de 
aprendizaje que nos lleve a disfrutar de nuestra ciudad.

Nadime Yaver Licht

                     Directora
Defensoría del Espacio Público
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Para la Sociedad Colombiana de Arquitectos Bogotá D. C. y Cundi-
namarca son de gran importancia todos los temas de arquitectura, 
sostenibilidad, patrimonio, urbanismo, ciudad y región. El espacio pú-
blico, uno de los factores que más incidencia tiene sobre la calidad 
de vida de los ciudadanos es, por supuesto, punto de gran relevancia 
para nuestras actividades. “Mirar la calle” es sólo una parte de los 
objetivos de nuestra sociedad, que en este caso pretende, entre otras 
cosas, concientizar a los arquitectos, urbanistas y público en general 
de la importancia del espacio público para todos los aspectos de la 
vida ciudadana. 

Sea esta la oportunidad para agradecer al DADEP, la directora 
Nadime Yaver Licht y al arquitecto sub director de Registro Inmobiliario 
Guillermo Ávila por depositar en la SCA Bogotá D.C. y Cundinamarca 
la confianza para desarrollar conjuntamente este Seminario sobre la 
creación del espacio público en nuestras ciudades.

Continuaremos en nuestro esfuerzo de apoyar y generar sinergias 
a través de convenios interinstitucionales con el DADEP y otros 
organismos distritales para contribuir con el mejoramiento de nuestra 
ciudad y región. 

Cordialmente, 

Eduardo Rocha Tamayo

Presidente 
Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional 

Bogotá D.C. y Cundinamarca
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PRÓLOGO

El Seminario de Espacio Público “Mirar la calle” se estructuró en  tres 
módulos de conferencias, donde su enfoque se centró en la necesidad 
de generar un debate constructivo al vincular  ponentes de la Adminis-
tración Distrital, el sector académico y los gremios. A su vez, se buscó  
promover una discusión en torno a las  diversas visiones disciplinares 
que existen sobre el espacio público de Bogotá. 

En este sentido, cada uno de los módulos tuvo un énfasis específico:  
divulgar estudios, investigaciones o experiencias en torno a espacio 
público. El primer módulo se centró en generación; el segundo en 
aprovechamiento económico y social; y el tercero, en la evaluación y 
seguimiento del espacio público. 

Por lo tanto, la multiplicidad de visiones derivadas de la interdisci-
plinariedad de los diferentes ponentes invitados a cada uno de los 
módulos, permitió generar discusiones constructivas alrededor del 
espacio público, de su noción y de las problemáticas que actualmente 
se presentan.

Por su parte, los asistentes a las diferentes sesiones del Seminario  
pudieron observar e identificar diversos puntos de vista en el abordaje 
de las temáticas relacionadas con el espacio público de la ciudad, lo 
que permitió enriquecer  el discurso alrededor de lo público.

Guillermo Ávila Barragán

Subdirección de Registro Inmobiliario  
Defensoría del Espacio Público
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Mirar para observar, observar para comprender

Conversar, escuchar, volver a “mirar la calle”, la plaza, los peatones, 
las fachadas, las diferencias, la escuela, los niños, el jardín, las flores, 
la autopista, los anuncios, las arboledas, “mirar” ese paisaje donde 
trascurre la mayor parte de la vida de nuestro mundo rural y urbano, 
es la motivación de éste seminario, a fin de ir transformando acuerdos, 
tejiendo equipos, divulgando acciones, fundando soluciones para 
poder disfrutar de más y mejores lugares de vida cotidiana y colectiva. 
“Mirar la calle” fue y sigue siendo una invitación a observar una calle 
que le pertenece a todos los conocimientos y es escenario de todas las 
expresiones e innovaciones humanas.

“Mirar la calle”, para observar cómo se genera y planea, cómo se usa y 
disfruta, y cómo se observa hoy, desde diversos ejercicios profesionales 
el espacio público; y fortalecer así el naciente Observatorio del Espacio 
Público y su acción por una “Bogotá mejor para todos”.

Mirar para observar, observar para conocer y comprender las cosas 
como son a fin de orientar la acción, de gobierno, de profesionales de la 
arquitectura y de todos los saberes, de quienes lo disfrutan que somos 
todos. Es éste el norte de ésta cooperación interinstitucional para la 
Sociedad Colombiana de Arquitectos de Bogotá D.C y Cundinamarca.

Quienes participaron, presencial y/o virtualmente, en las conferencias 
y paneles pudieron ver reflexiones como la realizada sobre diseños de 
parques o plazas que le dieron forma urbana a la naturaleza excluyente 
y dual de nuestra sociedad hasta muy entrado el siglo XX; o a valores 
contrarios a los actuales y que aún permean expresiones cotidianas 
como “chino de la calle” o mujeres “de la calle”, presentadas en la 
contextualización histórica inicial; o a las inexploradas posibilidades 
que ofrecen los nuevos instrumentos de cooperación público privadas 

PRÓLOGO
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expuestas en el primer ciclo de generación y planeación del espacio 
público, y debatidas en el correspondiente panel con cuestionamientos 
importantes a la calidad del espacio público resultante de la sumatoria de 
muchas cesiones obligatorias individuales. Quedó claro que la calidad 
de la ciudad y del espacio público es más que la suma de las partes.

Encontrará en las páginas siguientes, proyectos muy sugerentes 
e innovadores que recuperan oportunidades de generar nuevos 
espacios públicos mediante el cubrimiento parcial y selectivo de las 
canalizaciones que atraviesan la ciudad al sur, centro y norte en las 
quebradas de los ríos o los ríos Fucha y Salitre o Juan Amarillo para 
que superen su única condición de “caños” y divisores de ciudad, y 
promover vida citadina en torno al agua y en general a la estructura 
hidrográfica y orográfica del río Bogotá y la Sabana.

Estas memorias en su segundo y el tercer ciclo presentan, entre otros, 
avances en materia teórica y aplicada sobre medición cualitativa 
y cuantitativa; o la evidencia del desconocimiento sobre la relación 
entre informalidad y formalidad que subyace en el uso económico, no 
solo de superficie, sino también del subsuelo del espacio público del 
municipio colombiano.

Es ésta una invitación a “MIRAR LA CALLE” y sus memorias.

Álvaro Suárez Zúñiga

Director Ejecutivo
Sociedad Colombiana de Arquitectos Regional 

Bogotá D.C. y Cundinamarca
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La Defensoría del Espacio Público de Bogotá (DADEP), en su misión 
para la construcción de una nueva cultura del espacio público que es-
timule la participación comunitaria, a través del Observatorio del Es-
pacio Público de Bogotá y sus líneas de investigación1, y la Sociedad 
Colombiana de Arquitectos Regional Bogotá D.C. y Cundinamarca, 
cuya finalidad es fomentar la arquitectura y el urbanismo con calidad, 
aúnan esfuerzos para que, a través de la relación entre el sector pú-
blico, el privado y la academia, se produzca y divulgue conocimiento 
sobre el espacio público mediante el intercambio y debate de múltiples 
visiones, ópticas y experiencias.

Para el desarrollo de este objetivo propuesto, se realizó en el mes de 
noviembre el Seminario de Espacio Público “Mirar la Calle”, compuesto 
por tres módulos, de los cuales, el primero se denominó planeamiento 
y generación de espacio público, enfocado en el tema de cesiones 
urbanísticas para estructurar el espacio público de la ciudad; poste-
riormente, en el segundo módulo, titulado regulación y uso del espacio 
público, se discutió de las posibilidades de su aprovechamiento eco-
nómico y apropiación social; finalmente, el tercer módulo, centrado en 
la Medición y evaluación del espacio público, se centró en torno a los 
mecanismos para su evaluación cualitativa y cuantitativa.

El enfoque metodológico de este Seminario consistió en encuentros 
a dos conferencias, en donde un experto por sesión presentó casos 
particulares, su proceso y sus resultados. Por su parte, se realizaron  
paneles, donde 3 invitados del sector público, el sector privado y la 
academia compartieron su vision, experiencia y posición crítica frente 

1 Generación de nuevo Espacio Público, Recuperación y Defensa del Espacio 
Público y Sostenibilidad del Espacio Público existente.

INTRODUCCIÓN
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a la historia, la norma, lo teórico, el diseño y los resultados que se han 
dado en Bogotá sobre la producción, configuración, transformación y 
consumo de los espacios públicos de la ciudad. El fin de estas sesio-
nes mixtas, abiertas al público en general, fue promover responsabili-
dad y posición crítica frente a la generación de espacio público. 

Los siguientes capítulos recogen las memorias de cada sesión del 
Seminario, pretendiendo recopilar las distintas miradas en torno a 
las temáticas específias que se trataron. Se presentan, entonces, las  
aproximaciones y lecturas variadas que hacen un aporte significativo 
a las discusiones en torno al espacio público; además como una 
oportunidad para conocer avances realizados desde distintos ámbitos 
y disciplinas que permitan dar cuenta de nuevas aproximaciones 
sobre la gestión y producción del espacio público en Bogotá.

En este sentido, el propósito de este documento es divulgar a los inte-
resados, los resultados en torno a discusiones que fueron planteadas 
en cada una de las sesiones que, bajo la lupa de diversas disciplinas, 
abren inmensas posibilidades para ser objeto de estudio.

Respecto a los ponentes, se resalta el interés de quienes consignan 
aquí parte de los planteamientos construidos desde sus ámbitos de 
trabajo, y de igual manera, destaca la presencia del público asistente, 
quienes han aportado desde sus indagaciones a la construcción del 
espacio público en la configuración de la ciudad actual.

Con la realización de este seminario y la divulgación de sus resul-
tados, se continúa un camino hacia el fortalecimiento de futuras 
acciones que renueven permanentemente el compromiso con la 
investigación participativa.
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MÓDULO 1

PLANEAMIENTO Y GENERACIÓN 
DE ESPACIO PÚBLICO
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Este módulo surge del interés común por 
ahondar en el espacio público desde la 
concepción, planeación, diseño y ejecu-
ción de su dimension físico especial, con-
siderada escenario fundamental para 
que su función social y colectiva pueda 
desarrollarse; si el espacio público no se 
conforma como elemento estructurante de 
calidad, se verá restringido o limitado su 
uso y disfrute.

El proceso de conformación del espacio 
público incluye su generación a través de 
las cesiones urbanísticas, definidas en 
términos generales como el aporte obliga-
torio que hacen los urbanizadores a la ciu-
dad, el cuál puede traducirse en parques, 
plazas y zonas verdes (espacio público 
efectivo), en vías (peatonales y vehicula-
res) y en equipamientos comunales.

Como objetivo de este módulo se plantea 
intercambiar conocimiento sobre lo rela-
cionado a la conformación de la estruc-
tura urbana mediante la generación de 
espacio público a través de las cesiones 
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urbanísticas, incluyendo el proceso 
de planeamiento que esto conlleva, 
no solo desde el punto de vista del 
cumplimiento de la norma, sino desde 
la responsabilidad ética y social que 
implica producir las cesiones con un 
diseño de calidad.

Teniendo en cuenta que la calidad del 
espacio público es fundamental para 
su uso y disfrute, se plantea el debate 
alrededor de:

¿Cuáles son los criterios para 
un diseño urbano de calidad?

¿Cuáles son las estrategias 
para articular, a través del diseño 
urbano, las dimensiones que con 
él se relacionan (biofísica, de 
riesgos, económica, de ciencia y 
tecnología, cultural y social?

¿Cómo integrar y conectar las 
cesiones urbanísticas con la 
estructura urbana de la ciudad, 
con sus usos y actividades?

Consideraciones Generales

En el marco del debate de las cesiones 
urbanísticas, y su papel generador de 
espacio público, es fundamental esta-
blecer que “por generación entende-
mos lo relacionado con la construc-
ción, ampliación y consolidación de 

los elementos del espacio público, para 
así alcanzar niveles de disponibilidad, 
accesibilidad y calidad y así cumplir de 
manera óptima con las necesidades de 
la comunidad“ (DADEP, 2016).

Para hablar de la generación de ce-
siones urbanísticas y del impacto de 
estas en la conformación de la estruc-
tura urbana de la ciudad, es necesario 
comprender que la figura de cesiones 
urbanísticas obligatorias obedece a 
una política nacional de ordenamiento 
territorial que pretende, mediante su 
aplicación por parte de los organis-
mos de gobierno, generar a través de 
la jurisprudencia herramientas para la 
generación de bienes de uso público y 
espacio público. 

Según las normas vigentes1, las ce-
siones urbanísticas “constituyen una 
contraprestación de los propietarios de 
Inmuebles por la plusvalía que genera 
las diferentes actuaciones urbanísticas 
de los municipios. Dichas cesiones no 
son propiamente tributos ni rentas de 
otro orden; se trata de bienes que se 
incorporan al patrimonio municipal, 
con ocasión de la actividad urbanísti-
ca y que indudablemente contribuyen 
a la integración del espacio público. 
Es una norma destinada a regular, con 

1  Ley 9 de 1989; Ley 388 de 1997; Sen-
tencia 575 de 2011 por parte de la Corte 
Constitucional. 
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fundamento en el art. 82 de la Cons-
titución, la integración del espacio pú-
blico y de los bienes colectivos de uso 
común. Por lo demás, dichas cesiones 
gratuitas, con ocasión de la actividad 
urbanística, comportan una carga a los 
propietarios que se enmarca dentro de 
la función social de la propiedad y su 
inherente función ecológica, que re-
quiere regulación legal en los términos 
del art. 58 de la Constitución (Corte 
Constitucional, 2011)“; como se men-
cionó anteriormente, estas cesiones 
urbanísticas producto de los procesos 
de urbanización pueden traducirse 
en zonas de equipamiento comunal, 
zonas recreativas o zonas viales, las 
cuáles deben responder directamente 
a criterios funcionales como su distri-
bución especial (en globos de cesión 
pública), su localización y acceso (que 
garantice su funcionalidad pública), su 
configuración geométrica (sin interrup-
ción con áreas privadas) y su uso pú-
blico garantizado (Ruiz, 2016).

Mas allá del contexto normativo, es fun-
damental comprender que es respon-
sabilidad del sector público verificar y 
promover el cumplimiento de la norma, 
pero es responsabilidad del sector pri-
vado (incluida la academia) velar por 
la generación de cesiones urbanísti-
cas de calidad que aporten, no solo 
en términos cuantitativos (de área) a la 
conformación de la estructura urbana, 

sino también en términos cualitativos 
de acuerdo a la función de los bienes 
y el espacio público. 
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CONFERENCIAS

Este primer bloque de conferencias 
inició con la intervención del econo-
mista - historiador Fabio Zambrano,  
quien presentó como antecedente el 
uso y las prácticas sociales del espa-
cio público en Bogotá y sus distintas 
representaciones a finales del siglo 
XIX;  la segunda conferencia, a cargo 
del abogado Enrique Borda, expuso 
nuevos modelos para la gestión estra-
tégica del espacio público, y algunas 
recomendaciones para el caso de Bo-
gotá, en el marco de los instrumentos 
de planeación actuales.



Fabio Zambrano

Economista y magister en Historia de 
América Latina de la Universidad de la 
Sorbona. Profesor titular de la Univer-
sidad Nacional. Profesor invitado en la 
Escuela de Altos Estudios en Ciencias 
Humanas, y de la Universidad de la 
Sorbona. Conferencista en la Universi-
dad de Columbia y Universidad Católi-
ca de Caracas. Docente en la Maestría 
de Historia, Departamento de Historia, 
Universidad Nacional. Autor de varios 
libros y artículos sobre historia urbana 
y geografía histórica. 

Conferencista



Mirar la calle
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Para una mejor comprensión de la 
historia del espacio público, hay que 
tener presente que Bogotá, desde que 
era Santafé colonial, era una ciudad 
escala a pie, y lo siguió siendo hasta 
comienzos del siglo XX. El carro no 
fue un medio de transporte y sola-
mente con el tranvía tirado por mulas 
que se introdujo en los años ochen-
ta del siglo XIX es que se empieza a 
cambiar la movilidad en la ciudad. El 
uso de la calle como escenario de las 
manifestaciones políticas estuvieron 
limitadas a los desfiles militares una 
vez se inicia la independencia, y a 
las conmemoraciones de las fechas 
patrias como se empieza a celebrar 
en 1820 la batalla de Boyacá, quizá 
la primera efeméride que se entronizó 
en el almanaque republicano.

Por lo tanto, la evolución de la calle 
como un componente más del espacio 
público está íntimamente relaciona-
da con la evolución de Bogotá como 
ciudad moderna. Además de su con-
dición de servir como escenario para 
la movilidad de los peatones, como 
espacio público va a ser una metáfora 
de lo que el sistema político considera 
que es la democracia, al igual que la 
plaza mayor. Esto es lo que se regis-
tra cuando en 1848 se funda el Parti-
do Liberal y esta naciente colectividad 
recurre a los artesanos capitalinos 
para construir una base social para la 
movilización política, inmediatamente 

surge la competencia por la apropia-
ción de la calle. Fue un intento, fallido 
por demás, de extender la ciudadanía 
a la mayoría de los hombres. 

En efecto, las organizaciones de arte-
sanos, las denominadas Sociedades 
Democráticas, inician movilizaciones 
en las calles de la capital para mostrar-
se como el pueblo titular de la sobera-
nía y por lo tanto fuente de legitimidad 
del sistema político. Inmediatamente 
se inicia esta congregación, se funda 
en 1849 el Partido Conservador, colec-
tividad que también organiza sus ba-
ses e inicia movilizaciones que chocan 
con las Sociedades Democráticas de 
los artesanos. Como sucede en 1851, 
la competencia por el uso de la calle 
como escenario, pasó por la muerte de 
militantes de los dos partidos. Estos 
acontecimientos se constituyeron en el 
primer acontecimiento en que la calle 
se separa de su condición de espacio 
de movilidad y adquiere el de escena-
rio privilegiado de la política. 

Empieza la calle a ser usada como el 
campo donde se miden las fuerzas de 
la política, y la Calle Real, hoy carrera 
Séptima entre 11 y 13, se convierte en 
el espacio de los cachacos; mientras 
que el Camellón de Las Nieves, hoy 
Carrera Séptima entre calles 20 y 24, 
el de los artesanos populares, o gua-
ches. Los enfrentamientos armados 
que se suceden entre 1851 y 1853 en 
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el puente de San Francisco dejan de 
ser metáforas de lo público para con-
vertirse en el teatro de la lucha de las 
nacientes clases sociales.

A sí mismo, la Plaza Mayor, llamada 
de la Constitución desde 1821, que el 
gobierno conservador de Mosquera 
bautiza con el nombre Bolívar en 1847, 
empieza con esta acción a transfor-
marse y a abandonar su condición de 
plaza abierta de usos múltiples, pues 
allí se escenificaban las celebracio-
nes, civiles y religiosas, el mercado y 
las ejecuciones. En efecto, desde que 
se inicia la República Conservadora 
(1880-1930), la Plaza de Bolívar em-
pieza a ser transformada en parque y 
para ello se levantaron rejas, se sem-
braron árboles y se instalaron bancas, 
todos estos equipamientos se convir-
tieron en obstáculos para que la plaza 
se usara como escenario de la política. 
La plaza continuaba siendo una metá-
fora del poder, en un momento de la 
historia política en que el pueblo polí-
tico se reducía a una parte mínima de 
los hombres mayores de edad. 

Así como la plaza deja de ser el teatro 
donde se escenifica la política, la calle 
también empieza a ser desalojada de 
la gente. Aunque Bogotá de principios 
del siglo XX seguía siendo una ciudad 
de escala a pie, llama la atención que 
los registros fotográficos muestran 
unas calles vacías, donde se llenan de 

gente en las festividades religiosas, 
como nos lo muestra las excelentes 
fotografías de Ernesto Duperly. ¿Que 
se hacen los bogotanos que no están 
en la calle? ¿Por qué no aparecen en 
el álbum fotográfico de Duperly? No lo 
sabemos y esperamos que una reno-
vada historia del espacio público nos 
ilustre sobre esta singularidad.

De pronto el levantamiento de los arte-
sanos en 1893 contra la coerción mo-
ral que intenta crear la Regeneración 
ayuda a comprender por qué la calle 
se desocupa. Este motín de los artesa-
nos bogotanos tuvo como origen una 
protesta de este grupo social contra 
las normas de control moral que este 
régimen aplicaba, y la protesta estuvo 
acompañada del ataque a las autori-
dades de la ciudad, las luminarias pú-
blicas y las estaciones de policía. Es 
probable que esta naciente institución 
se haya convertido en un instrumento 
de control de los artesanos, y con pos-
terioridad al levantamiento señalado, 
haya aplicado medidas de control del 
espacio público.

FABIO ZAMBRANO



30 MÓDULO 1   PLANEAMIENTO Y GENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO

Sin embargo, esto comienza a cam-
biar con la renovación del espacio 
público en la segunda década del si-
glo XX. Se inaugura en 1911 el Teatro 
Olympia, y se empiezan a abrir los ca-
fés, lugares que rápidamente se con-
vierten en espacios de confluencia del 
público capitalino. En especial el café 
se convierte en el lugar de elaboración 
de la opinión pública, sitio de encuen-
tro de la tertulia política, literaria y co-
tidiana, refugio de los estudiantes que 
encuentran un local que cuenta con 
iluminación nocturna. Todo esto hace 
que los usuarios de los cafés desbor-
den los locales e invadan las calles, 
que se convierten en continuación de 
este espacio público. 

Una nueva sociabilidad hace aparición 
en la ciudad, de la mano de la bebida 
y el café, lugar que convoca a la pala-
bra, y del local, que pronto comienza 
a especializarse puesto que en uno 
se reúnen los poetas (como el Auto-
mático) y en otro los políticos (que fue 
el caso de La Cigarra). Todos ellos se 
convierten en lugares que subvierten 

el orden moral que intenta entronizar 
la República Conservadora. Las me-
morias de Porfirio Barba Jacob re-
gistran otra ciudad, muy distante del 
modelo de ciudad con la cual soñó la 
República Conservadora. Esta es otra 
ciudad, la que Luis Vidales registra en 
1926 en su poema Suenan Timbres y 
que describe en el poema La Noche:

“El día es lo más ciudadano 
que hay. Eso no me lo puede 
negar nadie. El día tiene gentes 
y casas y pegados en las cintas 
vertiginosas de las calles tiene 
tranvías –coches–autos–etc. –
etc. Cualquier día de la semana 
–llámese lunes o sábado– está 
siempre lleno de ciudades. Pero 
la noche – ¡ah! ¡Caray!– la noche 
es lo más inculto que se conoce 
hasta hoy. La noche está bien 
en los matorrales. La noche –
primitiva–selvática–reacia a la 
civilización– es el último resto 
de salvajismo en el mundo. ¿No 
habrá quién colonice la noche? 

Al contrario de lo que se expresa en el 
Parque de la Independencia, inaugu-
rado en 1910, el cual está bellamente 
enrejado y totalmente controlado su 
acceso, el Parque Nacional, inaugu-
rado por Olaya Herrera (1930-1934), 
va a expresar la nueva concepción 
de lo público al ser abierto, sin con-
trol en su acceso, donde todos los 
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bogotanos pueden asistir, va a con-
vertirse en la nueva metáfora del es-
pacio público incluyente. 

Quizá la máxima expresión de esta 
nueva concepción del espacio público 
se llega con la Marcha del Silencio, 
realizada el 7 de febrero de 1948, y 
considerada como la manifestación 
política más grande que se ha reali-
zado en la capital. Convocada por 
Jorge Eliécer Gaitán como protesta 
contra la violencia que ensangrentaba 
a Colombia, cerró con la Oración Por 
la Paz pronunciada por este líder. Dos 
meses después se sucede su asesi-
nato que da origen al bogotazo. 

Más allá de las consideraciones polí-
ticas, lo que nos interesa destacar es 
que desde entonces el espacio público 
sufre un constreñimiento profundo, y si 
bien desde mediados del siglo XX la 
ciudad registra un constante crecimiento 
del espacio público, abierto y cerrado, 
público y privado, el uso del mismo no 
va al ritmo de esta ampliación y enri-
quecimiento de la oferta de espacios. 

Cada vez hay más parques, cafés, ci-
nes y plazas; pero cada vez más el uso 
de esta amplísima oferta de lugares no 
presenta un uso que acompañe a la 
riqueza de la diversidad de lugares pú-
blicos. Crecen los espacios pero el pú-
blico no lo hace al mismo ritmo. ¿Cuá-
les son las razones que explican esta 

contradicción? Es probable que haya 
aparecido un miedo al pueblo como se 
dice que apareció en París luego de la 
Revolución francesa, o sea por las ra-
zones que argumenta Richard Sennett 
en su excelente investigación de socio-
logía histórica El Declive del Hombre 
Público; pero lo cierto es que Bogotá 
se encuentra en la paradoja de vivir 
la ausencia del público en el espacio.  

A modo de reflexión... 

Históricamente los cambios en las 
relaciones sociales de los habitan-
tes de la ciudad se han evidenciado 
en la generación de espacio público 
y han incidido en la concepción de 
lo público y de lo privado en lo pú-
blico; Así mismo, la conformación de 
la ciudad en el siglo anterior incidió 
en el comportamiento de los ciuda-
danos de la época, en su concepción 
de las instituciones de gobierno y en 
la diferenciación de clases sociales y 
económicas, lo que hoy en día podría 
capitalizarse a fin de reconstruir la 
identidad colectiva de la ciudad con 
la generación de nuevos espacios 
públicos que se interconecten  y con-
formen una red con los ya existentes; 
para esto, es fundamental la promo-
ción de la pedagogía de lo público.

FABIO ZAMBRANO
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y generación de espacio 

público1”

Gestionar y materializar grandes pro-
yectos de interés público, pasa por 
ponderar y articular las posibilidades 
de participación del sector privado y 
las posibilidades de asociación entre 
gobiernos de diferente nivel (nacional, 
departamental, municipal). Por eso, 
las figuras jurídicas creadas en los úl-
timos años, que hemos denominado 
nuevos instrumentos de gestión públi-
ca, han sido nuestro tema de interés 
y estudio, puesto que consideramos 
que son las herramientas que gene-
ran el marco jurídico y operativo para 
este nuevo tipo de proyectos.

Para desarrollar el tema, presenta-
remos las características generales 
de estos instrumentos, que son: los 
Esquemas Asociativos de Entidades 
Territoriales (EAET) como los Contra-
tos Plan (CP) y las Alianzas Público 
Privadas (APP). 

Luego, realizaremos una reflexión 
frente al uso de los nuevos instrumen-
tos de gestión pública en la generación 

1 El presente documento se basa en el pro-
yecto e investigación desarrollado por los 
mismos autores, para la Escuela Superior 
de Administración Pública – ESAP, durante 
el segundo semestre de 2012 y el cual tiene 
como título: “Nuevos Instrumentos de Ges-
tión en Colombia: Contratos Plan, Esque-
mas Asociativos de Entidades Territoriales 
y Asociaciones Publico Privadas. Elemen-
tos para su análisis desde la perspectiva de 
gestión pública”

de espacio público, considerando que 
la norma que regula las actuaciones 
urbanísticas, Ley 388 de 1997, es an-
terior a estos instrumentos. 

Finalmente, presentaremos algunos 
elementos respecto a un caso exitoso 
que es el Centro Cultural Julio Mario 
Santo Domingo.

Nuevos instrumentos de 	
gestión pública: por qué y para 
qué - Qué aportan 

Para explicar en qué consiste esta 
novedad, es preciso decir que los 
instrumentos tradicionales de ges-
tión pública se basan en la produc-
ción de insumos (recursos fiscales y 
política pública) que son distribuidos 
en el aparato estatal por vía de com-
petencias rigidas, descentralización 
funcional o territorial; desconcentra-
ción; delegación y adscripción de fun-
ciones. Es así como el gobierno, en 
su nivel central, por ejemplo, a través 
de sus Ministerios, produce políticas 
públicas sectoriales, y de acuerdo a 
las responsabilidades y especializa-
ción otorgadas por las normas a cada 
entidad pública, le son asignados los 
recursos para materializar lo diseñado 
en la política.

Por su parte las EAET, CP y APP res-
ponden a nuevas corrientes de ges-
tión pública que adoptan instrumentos 
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diversos, flexibles y multiniveles, ba-
sados en objetivos compartidos y 
coordinación de esfuerzos entre enti-
dades públicas y privadas - donde lo 
territorial se impone sobre lo sectorial.  

Creemos que los instrumentos adop-
tados por el Estado colombiano deben 
verse desde esta perspectiva, puesto 
que las Alianzas Público Privadas, los 
Esquemas Asociativos de Entidades 
Territoriales y los Contratos Plan com-
parten esas premisas. 

Elementos básicos de los nuevos 
instrumentos de gestión pública.

Con base en las normas que los re-
gularon podemos describir los instru-
mentos en estudio, así:

Esquemas de Asociación de  		
Entidades Territoriales – EAET

Los EAET son alianzas estratégicas 
de largo aliento para alcanzar metas 
compartidas, buscan promover pro-
cesos asociativos entre entidades 
territoriales, son de iniciativa libre y 
voluntaria de las entidades asociadas, 
mediante instrumentos flexibles no 
necesariamente ligadas a entidades 
de planeación. Buscan la efectividad 
de los principios de solidaridad, equi-
dad territorial, equidad social, soste-
nibilidad ambiental y equilibrio terri-
torial mediante incentivos para que 

las entidades territoriales institucio-
nalmente más fuertes que se asocien 
con las más débiles. 

Esquemas de asociación de 
entidades territoriales: loot

¿Qué son?

Son alianzas estratégicas de largo 
aliento entre entidades territoriales.

Características

Procesos de iniciativa libre y 
voluntaria.

Alianzas estratégicas de largo 
aliento con metas compartidas.

Políticas y modos flexibles,  

Principios: solidaridad, equidad y 
equilibrio territorial, equidad social, 

sostenibilidad ambiental.

Incentivos a ET y EAET 
desarrolladas que se asocien       

con débiles. 

ENRIQUE BORDA Y ANGÉLICA DÍAZ
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Para tener en cuenta

La ley establece siete 
modalidades: Regiones 

Administrativas y de Planificación, 
Regiones de Planeación y Gestión, 
Asociaciones de Departamentos, 

Áreas Metropolitanas, Asociaciones 
de Distritos Especiales, Provincias 
Administrativas y de Planificación, 

Asociaciones de Municipios.

Contratos Plan – CP

Los CP se concretan en un contrato, 
con características y cláusulas de un 
acuerdo de voluntades, de carácter 
estratégico, de largo aliento y con 
mirada de mediano y largo plazo que 
buscan escenarios de coordinación 
institucional entre diferentes niveles 
del Estado. Permiten, a su vez, que 
varias entidades se conciten en la 
ejecución y financiación de proyectos 
propios del desarrollo de una región 
determinada, implican un nuevo rela-
cionamiento entre niveles nacional y 

sub nacional de la administración pú-
blica con mecanismos hacia  y desde 
el nivel nacional diferentes a los clá-
sicos de la descentralización y de la 
desconcentración. 

Contratos plan

¿Qué son?

Instrumento (contrato) con         
tres propósitos: 

- Mejorar la gestión de recursos; 	
- Lograr la asociatividad 		
multiniveles; 
- Planificar y ejecutar con		
vocación regional.  

Características

herramienta de coordinación 
entre niveles, para ejecución y 

financiación de proyectos.

Rompe la simple división         
política de las ET. 

Establecen una nueva relación 
entre los niveles nacional                

y sub nacionales. 

Genera escenarios de gobernanza 
entre niveles. 

Iniciativa de cualquiera                
de los niveles.
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privados de interés público, la coope-
ración en proyectos de entidades pú-
blicas, las actuaciones de desarrollo  
urbanístico, los convenios de ciencia y 
tecnología y los proyectos de infraes-
tructura y servicios2. 

Asociaciones público 
privadas – APP

¿Qué son?

Instrumentos de vinculación de 
capital privado para la provisión de 
bienes públicos y de sus servicios 

relacionados.

Características

L.1508/12. Se materializa en un 
contrato entre la entidad estatal      

y un privado.

2  Siendo estas las APP reguladas por Ley 
1508 de 2012. 

Aportes del presupuesto nacional 
definidos por MinHacienda              

y el DNP.

Ejecución evaluada por sistemas 
de Gestión y Resultados, Metas. 

Para tener en cuenta

Diferencia con Acuerdos Marco, 
Convenios Interadministrativos y 
con Mecanismos de ejecución de 

presupuestos sectoriales.

Las Asociaciones Público Privadas

Las APP son instrumentos de vincula-
ción de capital privado, para la provisión 
de bienes públicos y de sus servicios 
relacionados, implican acopio de re-
cursos para financiar infraestructura 
y servicios asociados, se materializan 
igualmente en un contrato entre una 
entidad estatal y una persona natural o 
jurídica de derecho privado e involucran 
retención y transferencia de riesgos en-
tre las partes, y mecanismos de pago 
relacionados con la disponibilidad y el 
nivel de servicio de la infraestructura 
y/o servicio.

En Colombia están reguladas diferentes 
formas de cooperación de particulares 
en la gestión pública, podemos clasi-
ficar dichas regulaciones así: la des-
centralización indirecta, los contratos 
estatales – entre ellos, la concesión 
por excelencia-, el apoyo a proyectos 

ENRIQUE BORDA Y ANGÉLICA DÍAZ
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De acuerdo a lo anterior, la implemen-
tación de los nuevos instrumentos 
requiere el fortalecimiento institucional 
y una gerencia pública con capaci-
dades para: 

Transitar de la imposición 
jerárquica y el control al gasto 
hacia la gestión por resultados.

Lograr concurrencia entre 
niveles del gobierno - 
mecanismos de negociación y 
contratación.

Énfasis real en lo territorial. 

Capacidad de negociación de 	
las entidades territoriales y sus 
asociaciones.

Relaciones de gobernanza 	
multinivel. 

Retos para la implementación

La actividad económica urbanística o 
de urbanismo - que siempre está pre-
cedida por la técnica de la ordenación 
de las ciudades y la planificación de 
las mismas – está cruzada por una es-
trecha relación entre los sectores pú-
blico y privado. Se podría afirmar que 
al Estado le corresponde la planifica-
ción urbana, la regulación del uso del 
suelo y la construcción de infraestruc-
tura de uso público o social; mientras 

La relación involucra retención      
y transferencia de riesgos entre    

las partes.

El gestor público exige niveles 
de disponibilidad, servicio, calidad       

y continuidad del servicio.

Mecanismos de pago, 
relacionados con la disponibilidad 

y el nivel de servicio de la 
infraestructura y/o servicio.

Se distinguen los proyectos de 
APP de iniciativa pública y de 

iniciativa privada.

Para tener en cuenta

APP son el género y las 
concesiones la especie.

Retos para la implementación

El Estado colombiano y la adminis-
tración pública nacional se inscriben 
en las corrientes más tradicionales 
de la administración pública del siglo 
XX, por ello estos instrumentos de 
gestión representan un gran reto de 
innovación para el sector público. El 
segundo reto consiste en articular los 
nuevos instrumentos de manera que 
sirvan al fortalecimiento institucional 
del Estado colombiano y las particula-
ridades de su administración. 
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a los particulares les corresponde el 
desarrollo y la inversión en proyectos 
de construcción para el mercado.

En el caso colombiano, las entidades 
territoriales pueden asociarse con 
otras entidades públicas y con los 
particulares, para desarrollar áreas 
no desarrolladas mediante el sistema 
de reajuste de tierras, que consiste 
en englobar diversos lotes de terreno 
para luego subdividirlos en forma más 
adecuada y dotarlos de obras de in-
fraestructura urbana básica. 

Este tipo de iniciativas pueden tener 
origen en las entidades públicas co-
rrespondientes o por iniciativa priva-
da y deben garantizar el principio de 
planeación, por ello, siempre que se 
concreten este tipo de alianzas es 
necesario que los proyectos sean in-
corporados en el Plan de Desarrollo 
correspondiente.3 

El componente de infraestructura de 
servicios es complementario en este 
tipo de proyectos e incluye: vías, par-
ques, redes de acueducto, energía 
eléctrica y teléfonos. También podrán 
adelantar proyectos de integración 
inmobiliaria en zonas, áreas e inmue-
bles clasificadas como de desarrollo, 
redesarrollo y renovación urbana, con 

3  Ley 9ª de 1989, 		
artículo 77°. 

el objeto de reunir y englobar distintos 
inmuebles para subdividirlos y desa-
rrollarlos, construirlos o renovarlos y 
enajenarlos.  

Además, los artículos 36 y 37 de la 
Ley 388 de 1997 regulan lo relaciona-
do con las actuaciones urbanísticas y 
el espacio público.

En materia de espacio público para 
las actuaciones urbanísticas (art. 37), 
se establece la obligatoriedad de que 
en las reglamentaciones distritales o 
municipales se determine para las di-
ferentes actuaciones urbanísticas, ce-
siones gratuitas que los propietarios 
de inmuebles deben hacer con desti-
no a vías locales, equipamientos co-
lectivos y espacio público en general.

Dentro del concepto de actuación 
urbanística pública están: la parce-
lación, urbanización y edificación de 
inmuebles, que deben estar debida-
mente reguladas en procedimientos y 
formas de ejecución, así como en los 
componentes de plusvalía, reparto de 
cargas y beneficios4.

El art. 36 de la mencionada ley, ade-
más establece que son viables las ac-
tuaciones urbanísticas desarrolladas:

4  Ídem artículo 36.

ENRIQUE BORDA Y ANGÉLICA DÍAZ
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Por propietarios individuales en 
forma aislada.

Por grupos de propietarios 
asociados voluntariamente.

De manera obligatoria a través 
de unidades de actuación 
urbanística. 

Directamente por entidades 
públicas.

Mediante formas mixtas de 
asociación entre el sector público 
y el sector privado5. 

5 Al respecto es pertinente conocer el 
Concepto del Consejo de Estado – Sala 
de Consulta y Servicios Civil (Rad.1502 de 
2003) PROYECTO DE URBANIZACIÓN 
- Alcance de la expresión - Ley 388 de 
1997. Un proyecto consiste básicamen-
te en un plan para la realización de una 
cosa, un programa para ejecutar una idea; 
mientras que la palabra “urbanización” tie-
ne dos acepciones: el núcleo residencial 
urbanizado y la acción y efecto de urbani-
zar, verbo éste que es definido por el Dic-
cionario de la Real Academia de la Lengua 
Española como “convertir en poblado una 

De lo anterior, podemos ver en con-
creto la aplicabilidad de la figura de 
APP para la generación de espacio 
público.  De manera que la regulación 
actual establece un marco para el de-
sarrollo de proyectos en donde partici-
pen el sector público y el privado. 

Las entidades municipales y distritales 
y las áreas metropolitanas pueden, 
además, participar en la ejecución de 
proyectos de urbanización y progra-
mas de Vivienda de Interés Social, 
mediante la celebración, entre otros, 
de contratos de fiducia, siendo esta 
otra forma de APP.

La experiencia de APP en el 	
proyecto del Centro Cultural 
JMSD

Se trata de un proyecto desarrollado 
en un predio de propiedad del Distrito, 
y en el cual participaron ocho entida-
des distritales. Por su parte, el sector 
privado aportó, mediante donación, 
los recursos para la ejecución de la 
obra: la Biblioteca Julio Mario Santo 
Domingo.  

porción de terreno o prepararlo para ello, 
abriendo calles y dotándolas de luz, pavi-
mento y demás servicios municipales”. La 
porción de terreno resulta de la parcelación 
y por ende esta forma parte del proyecto 
de urbanización.”
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El proyecto fue incorporado al Plan 
de Desarrollo del Distrito Capital 
2004 – 2008. El instrumento de ges-
tión pública que permitió materializar 
el proyecto fue un Convenio Público 
Privado, regulado en el art. 96 de la 
Ley 489/98. 

ENTIDADES PÚBLICAS

Alcaldía, Sec. Planeación, IDU, 
DADEP, Sec. Educación.

Sec. Cultura, IDRD, EAAB.

ACTORES PRIVADOS

Empresas Grupo Santo Domingo, 
BibloRed, BibloAmigos.

MODELO DE GESTIÓN

1. Convenio.

2. Creación de una 
Fundación.

3. APP.

A modo de reflexión... 

De acuerdo a la reglamentación 
vigente en términos de generación 
de espacio público se establece que 
debe ser una estrategia primordial del 
gobierno de la ciudad promover una vi-
sión de futuro integral, colectiva y pros-
pectiva, que permita a los ciudadanos 
reforzar su sentido de identidad y que 
sea continua en el tiempo. Esta visión 
debería depender de las necesidades 
de la ciudad y de sus habitantes y no 
de orientaciones políticas, todo en pro 
del desarrollo de iniciativas públicas 
comprometidas con la calidad en la 
generación del espacio público.

Otra característica de esta visión de 
ciudad es su integración con las zonas 
rurales, ya que las políticas de genera-
ción de espacio público deben comple-
mentar lo existente con las caracterís-
ticas propias de estos territorios; para 
esto, un camino es la conformación de 
una estructura urbano – regional para 
el desarrollo de políticas, esto debido 
a que la ciudad no debería ser en sí 
misma la única unidad de intervención 
sino ser líder en la articulación de inte-
reses con la región.

ENRIQUE BORDA Y ANGÉLICA DÍAZ
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PÁNEL

En este pánel, moderado por el arqui-
tecto Guillermo Ávila, abordó el tema 
de cesiones urbanísticas a partir de la 
economía y la arquitectura, en un de-
bate amplio sobre los procedimientos 
administrativos que pueden ser tenidos 
en cuenta para poner en marcha es-
trategias que permitan la resitución o 
generación directa del espacio público.

El panelista arquitecto Andrés Trujillo 
quien actualmente ocupa el cargo de 
gerente de espacio público en el Ins-
tituto de Desarrollo Urbano (IDU) ex-
puso algunos planes y proyectos para 
la genereación de espacio público en 
Bogotá en el marco del actual plan de 
desarrollo de la ciudad, resaltando al 
espacio público como un elemento 
fundamental del ordenamiento territo-
rial; por otra parte puntualizó la impor-
tancia de posibilitar a los habitantes 
el acceso al espacio público que ga-
rantice su destinación al uso común. 
También destacó algunos aspectos 
realcionados a la estructuración y 
puesta en marcha de estrategias para 
la ampliación y generación de áreas 
de espacio público dentro del actual 
marco normativo. 
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Por otra parte, El Dr. en Arquitectura 
José Pablo Gamboa, quien es ac-
tualmente profesor en la Maestría de 
Arquitectucta y de Urbanismo en la 
Universidad Nacional de Colombia, 
puntualizó sobre algunas reflexiones  
acerca del significado y las distintas 
manifestaciones que ha tenido el es-
pacio público en su evolución histórica, 
y destacó la importancia de reconocer 
las necesidades actuales en torno a la 
generación y diseño del espacio públi-
co en la producción del espacio urbano 
de la ciudad de Bogotá.

Finalmente el economista Octavio 
Fajardo, actualmente profesor en la 
Especializacón de Diseño Urbano y 
Economía Urbana en la Universidad 
Jorge Tadeo Lozano, enfatizó sobre la 
responsabilidad pública de ocuparse 
de políticas que permitan generar y fi-
nanciar la producción y mantenimiento 
del espacio público como elemento ar-
ticulador y estructurador de la ciudad.



Octavio Fajardo

Es economista de la Universidad del 
Valle, especialista en Finanzas de la 
Universidad de los Andes y especialis-
ta en Evaluación Económica de Pro-
yectos, también por la Universidad de 
los Andes.

Actualmente es docente en la Uni-
versidad Jorge Tadeo Lozano en la 
Especialización de Diseño Urbano y 
Economía Urbana; ha sido docente en 
la Universidad Nacional en la carrera 
de Ciencia Política en Planeación Es-
tratégica Urbana y en la Universidad 
Javeriana en la carrera de Administra-
ción de Empresas, Teoría del Estado 
y Administración Pública en Gestión 
Tecnológica y Competitividad.

Ha trabajado en la Secretaría Distrital 
de Planeación de Bogotá como sub-
secretario de Planeación Socioeco-
nómica, en la Cámara de Comercio 
de Bogotá como director de Estudios 
e Investigaciones. También participó 
en el Plan Estratégico Bogotá 2000 
(PNUD/ Alcaldía Mayor) como direc-
tor técnico; en la Presidencia de la 
República en el Plan Nacional de Re-
habilitación, donde ocupó el cargo de 
director de planeación.

Panelista



​Instrumentos normativos y 		
competencias para la generación 		
de espacio público
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Base constitucional

Antes de referirnos a la parte económi-
ca y financiera del tema, es pertinente 
recordar que la provisión de espacio 
público de calidad tiene origen consti-
tucional, no sólo porque el Artículo 82 
de la Constitución se refiere a la pro-
tección e integridad del espacio públi-
co, sino porque la Constitución y las 
cortes lo asocian con otros derechos, 
en este sentido cabe mencionar:

El artículo 52, que se refiere al 
derecho a la recreación y al 		
esparcimiento. 

El artículo 63, que se ocupa de 
los bienes de uso público.

El artículo 79, que habla del dere-
cho a un ambiente sano.

En su conjunto, estos artículos están 
relacionados con los derechos socia-
les y económicos que el Estado debe 
promover y garantizar. Por tanto, ocu-
parse de políticas que permitan gene-
rar y financiar la producción y man-
tenimiento del espacio público no es 
un tema optativo, que esté limitado al 
ámbito del ordenamiento territorial.

De hecho, la jurisprudencia de las Al-
tas Cortes lo considera un Derecho 
Humano de segunda generación. En 
consecuencia, no cabe duda sobre la 
obligación de los distintos niveles de 

gobierno en cuanto a diseñar, producir 
y mantener espacios públicos accesi-
bles y de calidad.

Competencia legal

La competencia municipal en la ma-
teria está establecida desde la Ley 9 
del 89, que en sus artículos 5° y 7°, 
que definen el espacio público y el rol 
funcional que debe desempeñar; a 
su vez, en la Ley 388 de 1997, entre 
otros en el artículo 15 y en el Decreto 
1504 del 98.

Todos ellos son derivados de la com-
petencia municipal en los asuntos de 
ordenamiento territorial que les asigna 
la Constitución Nacional a los gobier-
nos municipales.

En este contexto, cabe mencionar que 
el Decreto 1077 de 2015, que pre-
cisa las funciones de las entidades 
responsables del espacio público, en 
una perspectiva más reglamentaria, 
sin que pueda decirse que con estas 
normas se agota la base legal de la ac-
tuación gubernamental en materia de 
espacio público. 

Finalmente, el documento CONPES 
3718 de 2012 define los lineamientos 
para la formulación de la Política Na-
cional de Espacio Público, y dispone 
como objetivo central la disminución 
del déficit cuantitativo y cualitativo de 
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espacio público en las entidades terri-
toriales, y establece como uno de los 
objetivos específicos la generación 
de instrumentos de financiación como 
de aprovechamiento económico de 
dicho espacio.

Por razones de tiempo, no podemos 
extendernos en lo relativo a las nor-
mas ambientales, pero es claro que la 
competencia de las autoridades am-
bientales es clave en la generación y 
protección de espacios públicos.

En resumen, la base constitucional 
nos dice que para garantizar los dere-
chos de las personas debe producirse 
y mantenerse el espacio público. En 
ese sentido, la base legal precisa que 
esa es fundamentalmente una res-
ponsabilidad municipal y en parte de 
las autoridades ambientales de todos 
los niveles.

Instrumentos y desarrollos	    
reglamentarios

El desarrollo legal y reglamentario de 
las bases comentadas, no deja duda 
sobre la capacidad de las autoridades 
locales para imponer obligaciones ur-
banísticas a los propietarios del suelo y 
los desarrolladores urbanos, así como 
determinar la magnitud de las cesio-
nes gratuitas para espacio público.

En algún momento, estas competen-
cias y su aplicación fueron cuestionadas 

ante los tribunales, la jurisprudencia de 
las cortes dejó claro que:

Las cesiones urbanísticas no 
constituyen impuesto, por cuanto 
la cesión del suelo no tiene 
naturaleza tributaria por tratarse de 
una institución urbanística.

No configura confianza legítima 
la ocupación del espacio público 
por vendedores ambulantes u 
otros particulares.

Así las cosas, no hay razón para que 
el desarrollo urbanístico y construc-
tivo se produzca sin contribuir a la 
generación del espacio público como 
elemento estructurador y articulador 
del territorio.

En consecuencia, la provisión del es-
pacio público de escala local, no debe 
constituir carga financiera para los 
municipios, excepto cuando se trata 
de resolver malas decisiones del pa-
sado y se han perdido las oportunida-
des legales de exigir las cesiones.

OCTAVIO FAJARDO



50 MÓDULO 1   PLANEAMIENTO Y GENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO

En esta perspectiva, el Gobierno Na-
cional ha intervenido en varias ocasio-
nes para reglamentar el tema, por eso 
expidió, entre otros, el Decreto 4065 
del 2008, donde define el tema de ce-
siones en los siguientes términos:

Áreas de cesión pública obligatoria 
en actuaciones de urbanización en 
suelo urbano y de expansión urbana. 
Son cargas locales de la urbanización 
y comprenden las áreas de terreno con 
destino a la construcción de redes se-
cundarias y domiciliarias de servicios 
públicos, vías locales, equipamientos 
colectivos y espacio público para par-
ques y zonas verdes que se deben 
transferir a los municipios y distritos 
para que se incorporen al espacio 
público, como contraprestación a los 
derechos de construcción y desarro-
llo que se otorgan en las licencias de 
urbanización.

Así mismo, en el artículo 8°, se defi-
nen las condiciones para la provisión 
de espacio público en el tratamiento 
de desarrollo y en otras disposiciones, 

ya que fija un mínimo de cesiones 
(25%) en las actuaciones urbanísticas 
en general.

Desafortunadamente, muchos muni-
cipios y especialistas lo han tomado 
como un tope y no como la base a 
partir de la cual el municipio puede 
definir mayores niveles de cesión, de-
pendiendo de las necesidades y con-
diciones económicas locales.

En otras palabras, la financiación de 
la producción de espacio público, más 
que un problema de gestión de recur-
sos monetarios, es un tema de apli-
cación oportuna y adecuada de las 
normas urbanísticas vigentes.

Un ejemplo de lo que puede producir 
este enfoque, puede verse en el re-
caudo que logró Bogotá con el Decre-
to 562, que en menos de 10 meses 
recaudó aproximadamente $200.000 
millones de pesos a precios de 2015, 
que pueden representar entre 15 y 
40 hectáreas de suelo, dependien-
do del área donde se quieran ubicar. 
Por supuesto que esta no es la única 
herramienta disponible para generar 
espacio público, también existen los 
siguientes mecanismos:  

La contribución de valorización.

Repartos de cargas en planes 
parciales.
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La Unidades de Planeamiento 
Rural.

Los planes de manejo ambiental.

Expropiación o enajenación      
voluntaria.

Planes de manejo ambiental.

Ahora bien, si se trata de gestionar re-
cursos para el mantenimiento de los 
espacios públicos, la normativa prevé 
una serie de instrumentos que permi-
ten acceder a recursos financieros, que 
las personas del auditorio conocen: 

Aprovechamiento económico del 
espacio público.

Concesiones y APP.

Recursos del presupuesto público 
para adquisición de suelo y 
mobiliario.

Los dos primeros requieren desarro-
llar capacidades técnicas y de nego-
ciación, de manera que los cánones 
que se fijen sean equitativos para las 
partes y generen los resultados espe-
rados por las políticas públicas.

Tanto el aprovechamiento económico 
del espacio público como las Con-
cesiones y las Alianzas Público Pri-
vadas, requieren experticia temática 
para valorar las alternativas técnicas 

que se presentan, conocimiento de 
estructuración de proyectos o capa-
cidad para contratar bancas de inver-
sión y definición de unos objetivos de 
política que permitan definir las condi-
ciones de negociación de los contra-
tos de Concesión o de APP. 

OCTAVIO FAJARDO
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En el debate se evidencian los ca-
minos para la generación de espacio 
público desde la urbanización y desde 
las intervenciones públicas, y se con-
certa una idea de vida urbana basada 
en el disfrute de los diversos espacios 
públicos existentes según sus cuali-
dades, para lo que la calidad de estos 
espacios es fundamental. 

La generación de espacios públicos en 
sectores consolidados de la ciudad a 
través de obra pública es determinante 
en el ordenamiento del territorio, así 
como las políticas de mantenimiento, 
de distribución equitativa de interven-
ciones, de sostenibilidad y de innova-
ción, este último es un elemento que 
adquiere especial relevancia por su 
impacto en el consumo de recursos 
naturales; por ejemplo, la generación 
de nuevos espacios públicos debe 
realizarse por medio de técnicas que 
innoven en la utilización de materiales 
con obsolecencia disminuida. Todas 
estas iniciativas fomentan los proce-
sos de resiliencia propios de la ciudad 
y de sus espacios, necesarios para su 
sostenibilidad. 

Se concluye que para contar con es-
pacios públicos de calidad no sólo 
debe cumplirse con la norma, sino 
que debe haber planeación, diseño 
óptimo y visión integral, permitiendo 
que la creatividad surja para obtener 
espacios públicos ideales. 

CIERRE PÁNEL



54 MÓDULO 1   PLANEAMIENTO Y GENERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO



55

Este primer módulo centró sus presen-
taciones en la generación de espacio 
público desde el punto de vista histó-
rico, normativo y prospectivo, desde 
las cesiones urbanísticas y desde la 
obra pública. Desde el punto de vista 
histórico se evidenció que las dinámi-
cas sociales condicionan el uso de los 
espacios, lo que ha evolucionado a 
través del tiempo y se ve manifesta-
do en los espacios públicos actuales, 
en donde la democratización es una 
cualidad fundamental. Por otro lado, 
se evidenció que los procesos de ge-
neración de espacio público requieren 
esquemas de gestión específicos, en 
los cuales se debe determinar la cali-
dad de estos espacios, buscando así 
la satisfacción de las necesidades de 
los habitantes de la ciudad.

A lo largo de las diversas interven-
ciones se estableció que las herra-
mientas para la generación de es-
pacio público deben ser integrales, 
incluyentes, participativas y con alta 
calidad en términos de diseño, bus-
cando la innovación y satisfacción de 
las necesidades colectivas de todos 
los habitantes de la ciudad, teniendo 
en cuenta que existen sectores que 
difieren de acuerdo a las caracterís-
ticas de sus déficits. Para esto, los 
múltiples actores deben coordinar 
procesos de generación integrales, 
basados en las necesidades de los 
habitantes de la ciudad.

CONCLUSIONES
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MÓDULO 2

APROVECHAMIENTO ECONÓMICO 		
Y APROPIACIÓN SOCIAL DEL 			 
ESPACIO PÚBLICO
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MÓDULO 2 El ejercicio de abordar la regulación del 
uso del espacio público desde una mira-
da a las posibilidades para su aprovecha-
miento económico y apropiación social 
surge del interés común para compren-
der, desde múltiples aspectos, las causas, 
efectos y conflictos cuando se habla de 
aprovechamiento y apropiación.

Teniendo en cuenta las condiciones ac-
tuales del aprovechamiento del espacio 
público y las dificultades para su regula-
ción, se adelantan desde el sector públi-
co acciones constantes para su recupe-
ración y defensa, en pro de garantizar la 
función social del espacio público de pro-
piciar “la sostenibilidad, el libre acceso, 
circulación, disfrute y encuentro en cum-
plimiento de las normas vigentes, con el 
fin de promover el respeto y mejorar la 
calidad de vida”1.

1 http://observatorio.dadep.gov.co/?q=no-
cion-de-espacio-publico
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Por esto, como objetivo de este mó-
dulo se plantea establecer cuáles son 
las condiciones y procesos actuales 
para el aprovechamiento económico y 
apropiación social del espacio público 
en Bogotá, en el marco de la legisla-
ción existente frente a su regulación, y 
cómo los procesos económicos y so-
ciales generan dinámicas que se ma-
nifiestan en el espacio como conflictos.

Teniendo en cuenta que la calidad del 
espacio público trasciende la barrera 
físico espacial y en ella se reflejan 
las dinámicas sociales y económicas 
de la comunidad, se plantea que los 
aportes a esta discusión surjan de la 
reflexión de: 

¿Cómo propender por un espacio 
público para todos que no promue-
va la satisfacción de necesidades 
económicas individuales sobre las 
colectivas?

¿En qué medida los procesos de 
apropiación social del espacio pú-
blico promueven su sostenibilidad, 
y legitiman la normativa para la 
regulación de su uso?

¿Es posible una simbiosis entre 
el aprovechamiento económico y 
la apropiación social que se mani-
fieste en el espacio público de tal 
forma que incremente la calidad de 
vida de sus usuarios?

Consideraciones Generales

En Bogotá, el Decreto 456 de 2013, 
en su artículo 6 define el aprovecha-
miento económico del espacio público 
como “la realización de actividades 
con motivación económica en los ele-
mentos constitutivos y complemen-
tarios del espacio publico del Distrito 
Capital, previa autorización de las en-
tidades administradoras y/o gestoras 
competentes”. En este mismo Artí-
culo, se expresa claramente que su 
utilización indebida “es la realización 
de actividades con motivación econó-
mica desarrolladas por particulares en 
el espacio publico, sin la respectiva 
autorización por parte de las entida-
des administradoras y/o gestoras, de 
conformidad a sus competencias y en 
general cualquier ocupación indebida 
que se haga de este, contraviniendo 
la Constitución, la Ley y las normas 
distritales que velan por la protección 
del espacio publico”.

De acuerdo a esto, a nivel conceptual 
y normativo se establece claramente 
que los conflictos en el aprovecha-
miento económico surgen cuando 
este se realiza para la obtención de 
algún beneficio económico individual, 
alterando las dinámicas propias del 
espacio público que afectan las activi-
dades de tránsito y permanencia, sin 
la respectiva autorización oficial. Per-
manentemente se debate el porqué el 
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beneficio del aprovechamiento econó-
mico debe ser para el sector público, 
pero es fundamental tener en cuenta 
que la generación y sostenibilidad del 
espacio público debe hacerse a través 
de instrumentos de financiación que 
generen recursos para estas activida-
des, y bajo este esquema de gestión 
surge el modelo para el aprovecha-
miento económico del espacio público 
en el distrito con los organismos ofi-
ciales como administradores, pero las 
condiciones actuales de incremento 
de población, desempleo y aumento 
en la actividad de comercio informal y 
formal que hace uso del espacio públi-
co agrega a la discusión un elemento 
social y cultural a tener en cuenta.

Si además de hablar de aprovecha-
miento económico se habla de apro-
piación social, los elementos de la 
multiculturalidad de los habitantes 
de la ciudad se hace manifiesto, y 
en estos procesos la apropiación del 
espacio público por las comunida-
des respeta, fomenta y desarrolla el 
derecho a la diferencia y a preservar 
la identidad colectiva y las formas de 
interacción respetuosa en el marco de 
la manifestación de esta interculturali-
dad (Olivé, 2010). 

El espacio público es un escenario 
democrático e incluyente, el elemento 
conector de las estructuras de hábitat 
naturales y antrópicas, a través de los 

diversos elementos por los que está 
compuesto; la utilización de estos ele-
mentos con otros fines, mediante su 
ocupación con actividades que bene-
fician económicamente a un sector po-
blacional pero afectan a la comunidad 
en general con efectos negativos, es 
no sólo un tema económico sino social. 
El componente cultural, no sólo visto 
desde la óptica de las tradiciones, sino 
visto también desde el comportamien-
to y la manifestación de la ciudadanía, 
¿podría aportar a la recuperación y 
defensa del espacio público? ¿Es la 
regulación del uso del espacio públi-
co un marco de acción democrática 
con responsabilidad mixta del sector 
público, el privado y la sociedad civil? 
¿Cómo es posible conciliar derechos y 
deberes individuales y colectivos para 
la sostenibilidad en el uso y aprove-
chamiento del espacio público? 

Estos interrogantes permiten ahondar 
la reflexión frente al rol del espacio pú-
blico en su dimensión de uso, en don-
de claramente deben establecerse 
responsabilidades para promover un 
aprovechamiento y apropiación que 
beneficie a la comunidad.
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En una amplia exposición sobre apro-
vechamiento económico del espacio 
público, el economista Cristian Orte-
ga presentó un marco de referencia 
a nivel normativo sobre generación,  
organización y concentración de las 
fuentes de financiación hacia la pro-
ducción, ampliación, mantenimiento y 
conservaciones del espacio público, 
en concordancia con las políticas pú-
blicas sobre desarrollo económico de 
la ciudad.  

La segunda conferencia, a cargo del 
sociólogo Manuel Pérez, expuso la 
importancia de la justicia espacial 
rururbana entre la ciudad de Bogotá 
y sus límites rurales, apuntando a la 
necesidad de reconocer y ejecutar 
acciones en conjunto para generar 
espacios públicos de vinculación so-
cial y productiva que establezcan el 
desarrollo integrado del territorio.
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Esta contribución da cuenta de los 
efectos del crecimiento poblacional 
en las ciudades contemporáneas, y 
de ello el emerger de territorialidades 
que integran vínculos urbano/rura-
les, a partir del agenciamiento social, 
productivo y ecológico de sus lugares 
de reproducción y representación, en 
cuya finalidad se procura el recono-
cimiento de una justicia espacial. Se 
aporta evidencia empírica de estas 
nuevas demarcaciones espaciales, 
a partir de una aproximación descrip-
tiva en ciudades Latinoamericanas. 
Se hace especial referencia al caso 
de Bogotá y con ello se ofrecen ideas 
sobre cómo pensar y gestionar el pa-
pel de las ciudades en nuestro con-
texto nacional, al tanto de los avan-
ces en los Acuerdos de Paz en La 
Habana, entre el Gobierno Nacional 
y la insurgencia. 

Las implicaciones del         	
crecimiento urbano global. 

Según el reporte de 2014 de las Na-
ciones Unidas, a través del Depar-
tamento de Asuntos Económicos y 
Sociales, en 1950 había en la tierra 
86 ciudades con más de un millón de 
habitantes. Los estudios precisan que 
en la actualidad hay 400 y en 2015 
la cifra se elevará a 550. Se enfati-
za que las ciudades han absorbido 
cerca de dos tercios de la explosión 

demográfica global producida desde 
1950, y en la actualidad están crecien-
do a razón de un millón de nacimien-
tos e inmigrantes a la semana. Desde 
1980, la fuerza de trabajo urbana a 
escala mundial se ha duplicado y su 
población ha llegado en la primera 
década del siglo XXI a los 3.400 mi-
llones. Mientras que la población rural 
ha alcanzado un crecimiento máximo 
de 3.200 millones. 

Cabe señalar que algunos expertos 
concuerdan en que este incremento 
se ha perfilado a consecuencia de la 
concentración de asentamientos hu-
manos que se constituyen como pro-
ducto del modelo económico global, 
en cuyo centro se conjuga un carrusel 
de producción, consumo y crecimien-
to. Asunto que ha dado forma a un 
“(…) incesante sistema de explotación 
y producción regido por parámetros 
netamente monetarios, para dar paso 
a una orientación económica que no 
da cuenta de las irreversibilidades o 
pérdidas de calidad del entorno social 
y natural” (Naredo, 2010:8). 

De modo que el efecto se hace notar 
con la ampliación de espacios urba-
no-marginales sobre las periferias de 
las ciudades, en las que se concentra 
población que provienen de pequeños 
pueblos rurales o urbanos y, que como 
consecuencia del aceleramiento del 
actual carrusel económico, buscan en 
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las grandes ciudades nuevas condi-
ciones de vida. Ahora, acomodándose 
a resolver una complicada ecuación, 
se dice que: “(…) intentar optimizar 
los costos de la vivienda, la seguridad 
de la propiedad, la calidad del refugio, 
el desplazamiento al trabajo, además 
de su seguridad personal” (Davis, 
2014: 19). Incluso, estos procesos se 
han convertido en generadores de la 
presión urbana, colocando en riesgo 
a quienes tradicionalmente han habi-
tado zonas periféricas que mantienen 
vínculos rurales y que históricamente 
han persistido a los embates de la ex-
pansión de las ciudades. 

Ahora se experimentan conflictos a 
causa de los efectos de la propaga-
ción de los mercados inmobiliarios, la 
contaminación de sus fuentes hídricas 
a consecuencia de la explotación y ex-
tracción de recursos geológicos, para 
lo cual se deben deforestar laderas 
colindantes que luego se convierten 
en espacios para la construcción de 
bloques de apartamentos y la prolife-
ración de basuras. La agricultura que 
sobrevive en estas áreas periurbanas, 
presenta amenazas de contaminación 
por las aguas residuales, provenientes 
de industrias generadores de metales 
pesados y otros agentes patógenos. 

Evidencias empíricas del 	
agenciamiento del lugar   	
rururbano 

Bogotá 

Para el caso de Bogotá, su estructura 
de usos del suelo corresponde al área 
rural, dedicada a las actividades pro-
ductivas y de conservación, es decir, 
es el  74.3 % del territorio de la ciudad 
(121.474 ha); sin contar el área de ex-
pansión urbana sobre lo rural (2.561 
ha.). El área urbana representa tan 
solo el 25.7 % del territorio (18.406 ha). 
(Pérez, M y Vargas, F. 2011). 

Además, las formas de reproducción 
de estos espacios han ofrecido al-
ternativas diversas de servicios tu-
rísticos, agro-productivos, de gestión 
ambiental, y asociativos. Se destacan 
Agroparque los Soches, que ha llega-
do a convertirse en un referente de 
organización y trabajo comunitario y, 
también, del ordenamiento y planifi-
cación concertada y participativa de 

MANUEL PÉREZ
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los territorios. Así mismo, corporacio-
nes, asociaciones, juntas comuna-
les, acueductos veredales, empresas 
familiares para la producción y pro-
cesamiento de alimentos. Asuntos 
especialmente fortalecidos en los últi-
mos doce años por el papel de varias 
instituciones distritales en la ejecución 
de obras, acueductos veredales, vías 
de acceso, entre otras, y el apoyo a 
las iniciativas comunitarias que revela 
las posibilidades de trabajo conjunto 
entre instituciones estatales y diverso 
tipo de comunidades, (Secretaría Dis-
trital de Planeación 2015, Hernández, 
A y Julio, M. 2014). 

Aportes a la constitución de territoriali-
dades urbano-rurales en el marco del 
posconflicto en Colombia.

Al tanto de los notorios procesos de 
configuración urbano rural en las ciu-
dades latinoamericanas, y no obstante 
a sus restricciones sociales, producti-
vas y ecológicas, cabe preguntarse 
para el caso colombiano sobre cuál 
debe ser el papel de los gobiernos y 

sus acciones de ordenamiento territo-
rial, a fin de ampliar las condiciones de 
inclusión de las poblaciones víctimas 
del conflicto. 

El cuestionamiento nos lleva a reco-
nocer los múltiples antagonismos que 
contiene la idea de la ciudad, tradi-
cionalmente vinculada al desarrollo 
industrial y de tercerización de las 
economías. Que no reconocen los en-
trecruces de demandas y reivindica-
ciones políticas de la población que, 
históricamente, se han expresado 
en prácticas de actores enfrentados, 
haciendo que la configuración de la 
ciudad, asumas sus espacios rurales 
como territorios de inclusión, integra-
ción y desarrollo. Estos escenarios 
que se convierten en estrategias de 
planificación dirigida centralizada y 
sin consenso, han propiciado profun-
das polaridades entre los espacios 
urbano-rurales, otorgando mayor re-
levancia a la concentración-descon-
centración demográfica, la movilidad 
espacial, los costos económicos de 
recursos, rentas, ingresos, precios; la 
distancia y niveles de demanda, sala-
rios y calidad de mano de obra. 

Pero además y siguiendo las leccio-
nes de las evidencias empíricas ya 
mencionadas, consideramos que las 
políticas para el desarrollo de las ciu-
dades colombianas en un escenario 
de posconflicto, instauren: 
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Elevar la calidad de vida en las 
áreas rurales mediante diversifica-
ción económica basada en la espe-
cificidad local y las calidades intrín-
secas de los entornos rurales y en la 
protección del paisaje y los recursos. 

Fomentar pautas de desarrollo 
sustentables, concentrando el de-
sarrollo urbano en contigüidad con 
el tejido consolidado rural, evitando 
la dispersión urbana, desincentivan-
do la ocupación urbana de suelos 
vírgenes, y fomentando un aprove-
chamiento más eficaz de los mismos 
cuando el desarrollo urbano sea im-
prescindible, fomentando abanicos 
de usos que maximicen los benefi-
cios potenciales de las áreas urba-
nas contiguas al campo y ofreciendo 
adecuadas oportunidades de ocio 
en el entorno rural. 

Promocionar los sectores agrícolas 
más sostenibles, diversos y adapta-
bles, en los que las actividades de 
explotación se realicen de acuerdo 
con estándares ambientales exi-
gentes, minimizando el impacto en 
los recursos naturales, en los que 
dichas actividades contribuyan a la 
gestión adecuada de los paisajes 
más valorados y de la biodiversidad 
y a la diversidad económica rural, 
sean en sí mismas competitivas y 
rentables y ofrezcan productos de 
calidad demandados por el público. 

A modo de reflexión

Se concluye que el espacio público 
no debe limitarse al perímetro urbano 
de la ciudad, lo rural debe contar con 
intervenciones puntuales que promue-
van la justicia espacial, así como las 
zonas de borde; estas intervenciones 
deben planearse pensando, no sólo 
en la satisfacción de los déficits exis-
tentes, sino también en las dinámi-
cas propias de las comunidades que 
lo habitan, las características de sus 
actividades productivas, y las caracte-
rísticas de la estructura ecológica allí 
existente. 

Comprender que las cualidades am-
bientales y paisajísticas de los espa-
cios públicos en zonas de ocupación 
campesina son fundamentales en 
las zonas de borde urbano – rural (o 
rururbano) es la clave para un espa-
cio público que fomente la apropiación 
social con base en las costumbres 
tradicionales, ya que allí es donde la 
frontera de ocupación cambia, varían 
las densidades y las funciones, así 
como las características y dinámicas 
de su población. 

MANUEL PÉREZ
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independiente de la escala de 
producción, que la existencia de 
consumidores adicionales no afec-
ta el costo del bien y que puede 
ponerse a disposición de todo el 
mundo sin afectar la posibilidad de 
alguien de consumirlos. En el caso 
de espacio público como parques, 
andenes, etc., la no rivalidad tiene 
un límite dado por la capacidad de 
cada uno de ser utilizado. 

Imposibilidad de exclusión

Es difícil o demasiado costoso 
cobrar alguna tarifa por su uso, 
ya que se pueden consumir sin 
ser pagados en forma directa. En 
el caso del espacio público, pue-
de hacerse una alusión al paisaje 
urbano, como un ejemplo de bien 
que forma parte del espacio públi-
co y no es excluyente. 

La provisión de los bienes pú-
blicos no puede ser dejada a un 
privado, ya que por sus caracterís-
ticas ocurre una falla de mercado 
que afecta su provisión, su utili-
zación. Sin embargo, existen pro-
blemas asociados a la provisión 
estatal, en cuanto al nivel óptimo 
de suministro del bien y para esta-
blecer la jerarquía entre derechos 
que debe garantizar el Estado, 
para saber qué se debe producir y 
cómo utilizarlo. 

Antecedentes

El abordaje del espacio público, a 
nivel general, se puede hacer desde 
una perspectiva económica y jurídi-
ca sobre su concepción y naturaleza. 
Espacio público y bien público no son 
sinónimos. Desde lo jurídico, lo públi-
co está dado por el dominio o la pro-
piedad. En economía, lo público tiene 
que ver con la utilización de los mis-
mos, independiente de su propiedad 
o dominio. 

Perspectiva económica

A nivel de teoría económica, el bien 
público tiene dos características: 

No rivalidad en el consumo

Definición más común y reinter-
pretada por Stiglitz al vincularla 
a la imposibilidad de racionalizar 
su uso y/o que no es deseable 
racionalizarlo. La no rivalidad en 
el consumo implica que el costo 
marginal de suministrar el bien a 
un consumidor adicional es cero, 
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Perspectiva jurídica

Desde la noción jurídica general 
se entiende que el espacio público 
está destinado a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas 
que trascienden los límites de los 
intereses individuales de los habi-
tantes, cumpliendo de esta mane-
ra con una función social más allá 
de la propiedad pública.

El espacio público como subcatego-
ría de los bienes de uso público ha 
sido un elemento de diversas inter-
pretaciones en materia jurídica antes 
y después de la Constitución Política 
de 1991. Haciendo énfasis en lo de-
sarrollado a partir de la nueva Carta 
Política, la Corte Constitucional ha 
abordado el tema en diversas ocasio-
nes (sentencias T-566 de 1992, T-292 
de 1993, T-150 de 1995 y C-251 de 
1996). Sin embargo, en la reciente 
sentencia T-314 de 2012, la Corte 
Constitucional ha agrupado los pro-
nunciamientos hechos anteriormente 
respecto a los bienes públicos. 

Ahora, el espacio público puede 
verse como un bien público pero 
de categoría impuro ante la exis-
tencia de la congestión en su uso. 
Los parques, andenes, entre otros, 
no son excluyentes pero presentan 
el tributo de congestión. Este con-
siste en que el consumo por indi-
viduo adicional genera una reduc-
ción en la calidad percibida por los 
demás usuarios; esto sucede ge-
neralmente, después de alcanzar 
el nivel óptimo de usuarios. Hardin 
(1968), en su trabajo respecto a la 
tragedia de los comunes1, expone 
el problema en términos del dilema 
del prisionero. “Este modelo pro-
pone que existen solo dos estrate-
gias posibles: cuidar los recursos 
comunes o no cuidarlo. El orden 
de preferencias para cada uno de 
los individuos es: (i) que los demás 
cuiden las propiedades comunes 
pero él no; (ii) que todos cuiden; 
(iii) que ninguno la cuide; (iv) el 
peor de los mundos: que sólo él 
los cuide y los demás no”. Es así 
como resulta necesario el estable-
cimiento de reglas de uso y acceso 
al aprovechamiento económico del 
espacio público. (ídem).

1 HARDIM Garret (1968). Tragedy of 
the commons Science, New Series, Vol. 
162, No. 3859 (Dec. 13, 1968), pp. 1243-
124 
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Diferencias en el uso económico 
del espacio público

Al respecto, existe una diferencia en-
tre los alcances del aprovechamiento 
económico en el espacio público. El 
aprovechamiento cuando se da so-
bre actividades diferenciadas tienen 
temporalidades igual de diferentes, 
es así como se dan usos que pueden 
tomar horas, días, semanas o meses 
dependiendo de la naturaleza u origen 
del aprovechamiento: piense en una 

de manera clara implican un conjunto 
de reglas diferenciadas. A manera de 
ejemplo, actividades como lo son ocu-
paciones o campamentos de obra en 
espacio público como actividad ligada 
al ejercicio constructivo, o una activi-
dad que implique la modificación de 
las condiciones existentes de un es-
pacio público a partir de una inversión 
privada que debe ser retornada en el 
tiempo con base en el uso económico 
del mismo. 

De esta manera, se identifican dos 
grandes alcances en virtud del tiempo 
y actividad de aprovechamiento eco-
nómico. En la actualidad hay tres tiem-
pos, por la inclusión de la considera-
ción de los vendedores informales en 
una figura que no se operacionalizó y 
que por ende debe ser corregida.

Destinación de Recursos

Resuelto el interrogante frente 
a la forma jurídica del cobro por 
aprovechamiento económico, para 
efectos presupuestales, resolver la 
flexibilidad o inflexibilidad para la 
distribución de una contrapresta-
ción conduce a examinar el presu-
puesto de rentas.

El Decreto nacional 111 de 1996, 
“por el cual se compilan la Ley 38 
de 1989, la Ley 179 de 1994 y la 
Ley 225 de 1995 que conforman el 

activación publicitaria, una muestra 
fotográfica, e incluso, un evento pú-
blico que no limita el ingreso y brinda 
un servicio a quienes asisten a él pero 
que está apalancado por una marca 
comercial que está presente en el es-
pacio público a través de su imagen, 
entre otros; este tipo de usos económi-
cos de un bien público se dan en tem-
poralidades que no exceden un año.

De forma complementaria hay activi-
dades que pueden estar inmersas en 
una temporalidad que encaja en la an-
terior o que pueden superarla, y estas 
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estatuto orgánico del presupuesto”, 
en su artículo 11° establece que el 
presupuesto de rentas está con-
formado por: ingresos corrientes, 
recursos de capital, contribuciones 
parafiscales, fondos especiales e 
ingresos de los establecimientos 
públicos. 

Los ingresos corrientes, a su vez, 
se clasifican en tributarios y no 
tributarios. Dentro de los no tribu-
tarios, el artículo 27 del Decreto 
nacional 111 de 1996, distingue so-
lamente las tasas y multas. Sin em-
bargo, para efectos municipales, se 
incluyen otros recursos, que a pe-
sar de ser permanentes, no gozan 
del carácter de impuestos; dentro 
de estos se encuentran las tasas, 
las multas, las rentas contractuales 
y los aportes y participaciones (He-
rrera Robles, 2003).

Como sustenta Herrera Robles 
(2003), las rentas contractuales se 
comprenden de las remuneracio-
nes que reciben los municipios en 
virtud de obligaciones que emanan 
de una relación contractual. En este 
sentido, los recursos generados por 
contraprestaciones, como precios 
públicos que surgen de una relación 
contractual, forman parte de los in-
gresos no tributarios dentro de la 
categoría de rentas contractuales.

Temas orientadores de 		
la política

Los temas orientadores se enfo-
can en tres (3) grandes campos, 
el primero está relacionado con la 
capacidad de generar recursos a 
partir del espacio público con un 
instrumento como lo es el aprove-
chamiento económico. El segundo 
se enfoca en un modelo de sosteni-
bilidad de espacio público construi-
do en función de un esquema de 
gestión económica-social. El terce-
ro vincula la participación privada 
en el financiamiento y financiación 
del espacio público de la ciudad.

Modelos y modalidades de 
aprovechamiento económico.

Esquemas de sostenibilidad 
de espacio público con uso 
económico.

Financiamiento y financiación 
del espacio público; participación 
público privada.

CRISTHIAN ORTEGA
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Elementos a desarrollar

Sistema de reparto de cargas 
y beneficios como sistema de 
generación, recuperación y 
sostenibilidad del espacio público.

Reorientación de la destinación 
de los recursos a un sistema dis-
trital de creación y sostenibilidad 
del espacio público.

Reformulación de los usos 
temporales en el espacio público.

Definición de proyectos integra-
les para nuevos instrumentos de 
creación, recuperación y sosteni-
bilidad del EP.

Visión económica del 	
espacio público

Potenciación para le generación 
de rentas en el espacio público a 
través de la puesta en valor de 	
los espacios públicos por parte 	
de privados.

Articulación de necesidades 
territoriales que aumenten el 
valor del suelo para uso de 
instrumentos de captura de valor.

Adscripción a espacio público (o 
comunal*) rural y lineamientos de 
condiciones de uso a nivel 		
de UPR.

Nuevas formas de espacio 	
público (o comunal*).

A modo de reflexión... 

Acoger los protocolos de política am-
biental dando especial importancia a 
planes agroecológicos de produccion, 
salvaguardando los conocimientos loca-
les de los productores y sus tecnologías. 
Con ello la capacitación en manejos 
alternativos del agua, así como las com-
pensaciones económicas especiales a 
los habitantes rurales por la conserva-
ción de las fuentes hídricas. 

El análisis del marco legal para el 
aprovechamiento económico del es-
pacio público permite evidenciar que 
existen múltiples actores oficiales, los 
cuales operan con la función de la re-
gulación de su recuperación y defensa. 
En la exposición se establece que el 
control del espacio público es una con-
dición compleja que presenta diversas 
problemáticas, ya que pueden existir 
políticas fuertes, duras o blandas, pero 
la influencia en estas de los ámbitos 
sociales inciden en esta complejidad.

Deben buscarse sistemas claros de 
priorización para el aprovechamien-
to y goce económico por parte de la 
comunidad, teniendo en cuenta que 
el aprovechamiento económico infor-
mal afecta a todos los ciudadanos, a 
su circulación y movilidad, así como el 
disfrute de algunos espacios públicos, 
por lo que las iniciativas para su recu-
peración y defensa deben ser compro-
miso y responsabilidad de todos. 
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En el pánel, moderado por la urba-
nista Sharon Figueroa, se destacó a 
través de experiencias la importancia 
de concebir el espacio público como 
el ámbito de la pluralidad en términos 
de apropiación social, resaltando la 
importancia de repensarlo en busca 
de la mejora de la calidad de los es-
pacios públicos como espacios de la 
cotidianeidad, multiplicando las posi-
bilidades de generar acciones pun-
tuales que, distribuidas en la ciudad 
y con fuerte participación ciudadana, 
amplíen diversas soluciones de movi-
lidad, recreación, peatonalización, en-
tre otros, y la oportunidad de acceder 
a su uso y aprovechamiento con equi-
dad de oportunidades y mejora de la 
calidad espacial en el ámbito urbano, 
apuntando la importancia del espacio 
público como la materialización espa-
cial de las relaciones sociales. 

PÁNEL



Germán Sarmiento

Magíster en Asuntos internacionales y 
Administración Pública con énfasis en 
Latinoamérica de la Universidad de 
Columbia en Nueva York.  Cuenta con 
una especialización en Resolución de 
Conflictos Armados de la Universidad 
de los Andes, ha llevado estudios inter-
nacionales con concentración política 
en Latino América en la Universidad de 
Washington. 

En su experiencia profesional ha sido 
periodista freelance en medios como 
La Silla Vacía, el periódico El Especta-
dor y la Revista Semana, entre otros.  
Es fundador de la Asociación Cebras 
por la Vida y editor del blog MIBLO-
GOTA. Ha trabajado en el ámbito de 
las políticas públicas enfocadas a 
Latinoamérica en diversos organis-
mos internacionales y entidades de la 
administración pública de Colombia. 
Actualmente gerencia y coordina des-
de el IDPAC la implementación de la 
Plataforma Digital para la innovación, 
participación y cocreación ciudadana 
Bogotá Abierta.

Panelista



El proyecto colectivo 	
cebras por la vida:

acciones para la apropiación 		
social del espacio público		
en Bogotá1



82 MÓDULO 2    APROVECHAMIENTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL ESPACIO PÚBLICO

bogotá1

Cebras por la Vida2 busca visibilizar 
una problemática sin voz ni dueño en 
la ciudad, como es  la ausencia de 
respeto, comodidad y condiciones de 
seguridad para caminar en la ciudad. 
En  2014 murieron en Bogotá 322 pea-
tones o lo equivalente a casi 1 peatón 
diario; 58 de cada 100 víctimas fatales 
en la vía son peatones. Entre 2013 y 
2014 el salto de peatones muertos fue 
de +52 pasando de 270 a 322. Una 

1 La conferencia presenta el proceso del 
proyecto Cebras por la Vida como ejercicio 
de apropiación del espacio público en Bo-
gotá y referente de conceptos clave como: 
urbanismo táctico, placemaking y acupun-
tura urbana.  Relacionado al tema se men-
cionarán iniciativas como: Todos Somos 
la 7ª (Octubre 2016) – toma ciudadana y 
creativa por un día de la 7ª peatonal – y el 
Market Street Prototyping Festival de San 
Francisco, USA.

2 Cebras por la Vida ha sido Ganadora 
del Premio de Sostenibilidad Urbana WUF 
Medellín 2014 -La Ciudad Verde, BID, Fin-
deter- y Ganador del Walking Visionaries 
Award 2015 – Walk 21 Vienna) #urba-
nismo-táctico #innovaciPrón-ciudadana 
#placemaking. 

estadística inaceptable ya que todas 
son muertes prevenibles. 

Esta es una iniciativa ciudadana, que 
a través de intervenciones artísticas 
en el espacio público, (en las vías) 
reclama por mejores condiciones de 
infraestructura y culturales para el 
peatón, que lo prioricen, protejan y 
dignifiquen. Es un llamado de aten-
ción para que nuestras ciudades co-
rrijan y le den al peatón el tratamiento 
prioritario que le corresponde en sus 
políticas públicas; desarrollo urbano, 
movilidad, gerencia y mantenimiento 
de la infraestructura de la ciudad.  En-
tendemos que una buena ciudad para 
el peatón es una buena ciudad para 
todos, como son los niños, adultos 
mayores, personas en condición de 
discapacidad, usuarios de bicicleta, 
usuarios de transporte público, etc. 
Todos ganamos en una ciudad que 
prioriza al peatón ya que se traduce 
en bienestar y mejor calidad de vida 
para sus ciudadanos. Es una ciudad 
que nos incluye a todos.

Finalmente, Cebras por la Vida es una 
apuesta por la construcción colectiva 
de ciudad a través de la articulación de 
esfuerzos ciudadanos e institucionales 
alrededor de esta causa que a todos 
toca y afecta. Todos somos peato-
nes. Creemos en sumar esfuerzos 
para multiplicar el mensaje y llevarlo 
con  mayor fuerza a cada rincón de 
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la ciudad, y eventualmente a todos los 
rincones del país. 

El proyecto es en sí mismo una pro-
puesta de acuerdo entre la ciudada-
nía y el gobierno: la ciudadanía pone; 
el gobierno pone; todos ganamos. Y 
lo mejor, nadie pierde. Una ciudad 
caminable es una ciudad amable, se-
gura, sostenible, incluyente, solidaria, 
bien gerenciada y administrada.

Las cebras son vida 

El proyecto lo inician ciudadanos de a 
pie y colectivos de ciudad -Miblogo-
ta, Combo2600, La Ciudad Verde, El 
Ciclopaseo de los Miércoles, 100 en 
1 Día, A Los Andes en Bici- con el 
fin de activar conciencia, participación 
ciudadana y gestión gubernamental 
alrededor de esta problemática.      

Cebras por la Vida invitó a la Veedu-
ría Distrital a sumarse a la iniciativa. 
Acordaron trabajar con jóvenes de co-
legios distritales en torno al programa 
Caminos Seguros al Colegio. Poste-
riormente se suman a la iniciativa las 
Secretarías Distritales de Educación, 
Gobierno y Movilidad. Apoyan con 
permisos, acompañamiento, manteni-
miento y adecuación de señalización 
y talleres de educación vial. 

Queremos seguir ampliando la base 
de aliados de la iniciativa, invitando 

a empresas del sector privado, fun-
daciones y ONG a ser parte de ella. 
Alternativas de apoyo: recursos eco-
nómicos, voluntariado como también 
provisión de materiales. 

En el segundo semestre de 2014, 
Cebras por la Vida trabajó con los 
niños de la Fundación Solidaridad 
por Colombia a través de talleres 
de reflexión sobre la problemática y 
terminamos con una intervención en 
la 7ma peatonal. 

Cebras por la Vida llegó a México a 
través de Derive Lab. Durante el se-
gundo semestre de 2014 se llevaron a 
cabo varias intervenciones en Queré-
taro, México y otras ciudades de este 
país. También se hicieron de manera 
decentralizada intervenciones en Pe-
reira, Cúcuta, Medellín y Villavicencio. 

La dimensión del problema  
del peatón: el problema en     
números

En el mundo mueren anualmen-
te aproximadamente 1,24 millones 
de personas involucradas en acci-
dentes de tránsito, convirtiéndose 
en la 8ª causal que más vidas 
cobra en el mundo (OMS, 2013).

En América Latina y el Caribe el 
promedio de peatones fallecidos en 
accidentes de tránsito es de 27,8%. 

GERMÁN SARMIENTO
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En Colombia el porcentaje es de 
33.6% (BID 2013).

En África el porcentaje de peato-
nes víctimas en accidentes de trán-
sito es de 38% (OMS, 2013). En 
Bogotá es del 58% (BCV, 2013).

296 peatones murieron en 2012 
en Bogotá (SDM, 2013)

De los 2.156 menores involucra-
dos en accidentes de tránsito en 
2012, el 48,42% fueron lesionados 
en condición de peatones (SDM, 
2013).

En 2012, 30 peatones menores de 
18 años murieron en accidentes de 
tránsito, mientras que 170 fueron 
hospitalizados (SDM, 2013).

Los picos de accidentalidad coin-
ciden con los horarios de ingreso, 
salida y cambio de jornada de la 
mayoría de los colegios de la 
ciudad (SDM, 2013).

En Bogotá, los estratos 1, 2 y 3 
son los que más caminan por razo-
nes de estudio (SDM, 2011).

El 66% de los viajes con motivo 
escolar se hacen a pie (SDM,  En-
cuesta de Movilidad, 2011).

¿Por qué Cebras por la Vida? 	
¿Por qué pintamos cebras? 	
¿Por qué queremos una 	  
ciudad caminable?3

Pensar en el peatón es obligarnos a 
mirar de manera amplia y comprehen-
siva los aspectos más críticos de la 
ciudad, pensando siempre primero en 
las personas, no en el auto particular 
y sus exigencias. Es quizás la moti-
vación más extraordinaria para hacer 
de Bogotá una ciudad tolerante, inclu-
yente, amable con el medio ambiente, 
compacta, limpia, cálida, segura para 
todos, bien gobernada y administrada.

Pequeños cambios que son 	
determinantes

Pintar una cebra es algo bastante 
sencillo. No requiere de complejos 
planes o cuantiosos recursos. Pero, 

3 Septiembre de 2016. Intervención de la in-
tersección vehicular en la carrera séptima con 
calle veinticuatro, en el marco del evento “To-
dos somos la Séptima” liderado por cebras 
por la vida y la colaboración del Colectivo MÜ: 
Micro Urbanismo.
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definitivamente, hay que querer ha-
cerlo. Las cebras no son acceso-
rias. Cumplen un rol práctico de la 
mayor importancia, que es proteger 
a las personas que caminan, que a 
su vez, son los actores más débiles 
de la vía. Hay que convencerse de 
que son necesarias, no obstante, 
deben acompañarse de otros ele-
mentos de seguridad.

Acción ciudadana                      	
y corresponsabilidad

Este es un llamado a la acción 
para el gobierno, por supuesto, 
pero sobre todo para la ciudadanía. 
Tenemos que pasar de la crítica 
a la acción proactiva. Como dice 
Jaime Lerner, “hay que empezar”. 
Independiente de cuál sea el des-
empeño del actual gobierno, los 
ciudadanos debemos empoderar-
nos del cambio. ¿Cuánto nos ha 
costado la apatía y la distancia con 
relación a los asuntos públicos 
de la ciudad? ¿Cuánto nos cuesta 
la pasividad? Hay que apostarle a 
la construcción de una mejor ciu-
dad desde abajo, con la ciudadanía 
como el motor medular del cambio.

Empatía y solidaridad         	    
(accesibilidad e inclusión)

Porque pensar en el peatón es 
pensar en todas las personas de 

esta ciudad. Absolutamente todos 
somos peatones. Pongámonos en 
los zapatos del otro. Pensemos en 
nuestros niños. Pensemos en los 
actores más frágiles y vulnerables 
de nuestra sociedad ¿Se ha imagi-
nado lo que representa esta ciudad 
para una persona en condición de 
discapacidad? ¿Para un adulto ma-
yor? ¿Para una mujer embarazada? 

Ser atropellado puede cambiar 
su vida para siempre. 

Construcción de confianza   	
entre ciudadanos y apropiación 
del espacio público

El ejercicio es una gran excusa 
para que ciudadanos en las calles 
que no se conocen interactúen 
amigablemente, mientras trasfor-
man positivamente su entorno ¿No 
creen que más de esto le vendría 
muy bien a Bogotá? El espacio pú-
blico como punto de encuentro y 
conexión entre ciudadanos.

GERMÁN SARMIENTO
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Activando ciudadanía           	
temprana y los niños como    	
portadores del mensaje

Llevaremos el mensaje de respeto 
por el  peatón a la ciudad a través 
de un trabajo en llave con los ni-
ños y jóvenes de nuestros colegios 
distritales ¿Qué mejor que generar 
esta conciencia en nuestros niños 

Buen gobierno y gerencia      	
de la ciudad

Una buena ciudad para el peatón, 
es necesariamente una ciudad que 
gobierna y gerencia responsable y 
eficientemente su espacio público; 
que le presta atención a detalles y 
condiciones fundamentales que ga-
rantizan su seguridad, comodidad 
y accesibilidad. Por supuesto, de-
pende de la acción y coordinación 
de varias agencias del gobierno de 
una ciudad. 

Detalles que son                   	   
importantes cuidar

Cebras y señalización vial en buen 
estado, calles iluminadas y limpias, 
instalación y buen funcionamiento 
de semáforos peatonales, andenes 
seguros y libres de automóviles, 
controles de velocidad, rampas de 
acceso bien diseñadas, alcantari-
llas tapadas, respeto por semáfo-
ros en rojo y PARES, etc.  

y que a la vez sean ellos los mul-
tiplicadores del mensaje? Es un 
trabajo de formación en ciudadanía 
a través de vivir la experiencia. 

Provocar reflexión

A través del arte despertamos re-
flexión en la ciudadanía y refresca-
mos su mirada sobre el problema 
¿Por qué lo hacen? ¿Qué quieren 
decir los colores? ¿Para qué la ce-
bra? ¿Quiénes son ustedes? Esto 
es una expresión ciudadana. Quizá, 
con colores, las señales de tránsito 
dejen de ser invisibles.
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Sophie Naue

Urbanista y Doctora en Urbanismo. 
Es profesora en Planificación Urbana 
y Urbanismo en la Universidad Hafen-
City de Hamburgo (HCU). Desde 2010 
cuenta con experiencia profesional 
como urbanista, docente y consultora 
en el ámbito de planificación urbana 
en Alemania y América Latina. En la 
actualidad trabaja como docente e in-
vestigadora en el Instituto de Urban 
and Cultural Area Research de la Uni-
versidad Leuphana de Alemania. 

Es co-fundadora del Space Depart-
ment un colectivo de intervenciones y 
estrategias urbanas, que publica una 
revista anual de asuntos urbanos. Tra-
bajó como consultora para diversos 
estudios de urbanismo, entre estos, el 
estudio urbanista better cities, la IBA 
Hamburg y la Bienal de Arquitectura 
en São Paulo. 
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Entre prácticas de 				  
regularización y 					  
apropiación irregular 

El espacio público de la Villa 31 		
en Buenos Aires
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La Villa 311 es uno de los barrios infor-
males más antiguos de Buenos Aires. 
Ubicado en pleno centro de la ciudad, 
el asentamiento desde hace varias 
décadas, ha generado un discurso 
público muy diverso. Debido al valor y 
el uso de las tierras, provocan diferen-
tes intereses económicos y políticos, 
pero también es consecuencia de una 
demanda habitacional que origina una 
economía y negociaciones internas 
entre los habitantes del barrio.

Planteamiento

Partiendo del lugar específico, el si-
guiente texto tiene como propósito 
analizar dos sucesos actuales. Por 
un lado, se focaliza en la implemen-
tación de intervenciones que se rea-
lizaron en el marco del »programa de 
mejoras« en el espacio público de la 
Villa 31, por el otro lado, pone en evi-
dencia las dinámicas y los cambios 
generados por la densificación y la 
apropiación irregular de dichos espa-
cios. A continuación se focaliza en las 
siguientes preguntas:

¿Cuáles son los cambios e 
intervenciones que se generaron 

1   El término Villa Miseria o solo Villa nom-
bra principalmente urbanizaciones o auto 
urbanizaciones informales, que se formaron 
por la ocupación de tierras vacantes (cf. 
Carvino 2006: 36).

en el espacio público de la Villa 
31 desde que se implementó el 
»programa de mejoras«? 

¿Cómo fue el reconocimiento de 
las intervenciones por parte de los 
habitantes del barrio? 

¿Qué impacto tiene la densifica-
ción del barrio al espacio público?

Metodología 

En el marco de un análisis etnográfi-
co urbano, la base del proyecto es la 
investigación de campo que se realizó 
en la Villa 31. Durante este proceso 
las observaciones propias fueron re-
flejadas y compartidas desde la pers-
pectiva de los habitantes.

La triangulación de los distintos mé-
todos, como son las observaciones 
participativas, mapeos, entrevistas 
cualitativas y la evaluación de las en-
trevistas relacionadas a la grounded 
theory, permitió un amplio conoci-
miento del contexto urbano, las diná-
micas del barrio y la vida cotidiana de 
sus habitantes.

Contexto histórico 

La Villa 31 es uno de los asentamien-
tos informales más antiguos de Bue-
nos Aires. El barrio se formó en 1930 
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como una ocupación de trabajadores 
inmigrantes (en su mayoría de Italia y 
Polonia), que se instalaron en la zona 
portuaria de Retiro, porque consiguie-
ron trabajo en el puerto o ferroviario 
(cf. Thimmel 2004: 184). El asenta-
miento empezó a crecer con la crisis 
rural de Argentina, en la cual mucha 
gente inmigró del campo a los centros 
urbanos del país, siempre en búsque-
da de mejores condiciones de vida y 
trabajo. Su continuo crecimiento está 
marcado por la migración interna del 
país (rural-urbana), como también 
desde 1960 de los países limítro-
fes (cf. Carvino 2006: 81 - 83). Pero 
mientras que las otras Villas Miserias, 
en su mayoría fueron erradicadas de 
Capital Federal2 y sus habitantes re 
localizados al sur de la ciudad o la 
provincia durante la dictadura militar 
(1976 -1983), la Villa 31 permaneció 
en el centro de la ciudad (cf. Carvino 
2006: 86).3

2 Debido a la política de erradicación de 
Villas de Emergencia que se inició en 
1977, se erradicaron diecisiete Villas y 
se redujo la población a 84 por ciento 
(Datos del Censo Nacional de Población, 
Hogares y Viviendas 2010 en la Ciudad de 
Buenos Aires).

3   Aunque la mayoría de los habitantes de 
la Villa 31 también fueron desalojados, el 
barrio nunca fue erradicado por completo y 
se volvió a poblar después de la caída del 
régimen militar.

Por su historia y su ubicación es un 
lugar emblemático y a la vez estraté-
gico. Por un lado causa intereses eco-
nómicos muy fuertes debido al valor 
de sus tierras, los intereses de em-
prendedores privados y las diferentes 
intenciones políticas. Por el otro lado, 
su localización y centralidad permiten 
a sus habitantes un mejor acceso a la 
»ciudad formal«, con su campo de tra-
bajo, equipamiento público, etc.

Contexto urbano y morfológico

El tejido urbano del barrio representa 
la suma de prácticas individuales, es 
disperso y denso y no toma en cuen-
ta las reglas morfológicas y  códigos 
de planeación de la »ciudad formal«. 
Sin embargo, la Villa tiene sus propias 
reglas. Tradicionalmente, el acceso 
a la vivienda en el barrio se dio por 
la ocupación (invasión) de un terreno 
vacante y la inmediata edificación auto 
gestionada. Según el censo de 2009, 
la Villa 31 tiene una población de 
27.960 personas (Censo de Hogares y 
Población Villa 31 y 31 Bis. Ciudad de 

SOPHIE NAUE 
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Buenos Aires). Sin embargo, las cifras 
no oficiales son mucho más altas e 
indican una población de aproximada-
mente 45.000 mil personas. La pobla-
ción se distribuye en los 0,32 km2 que 
ocupan la Villa, resultando una den-
sidad de 85.171 habitantes por km2. 
Una cifra muy superior a los 14.973 
habitantes por km2 con que cuenta la 
ciudad y a los 11.409 de la Comuna 1 
donde están situada la villas. 

Programa de mejoras

La falta de decisiones políticas y su 
incumplimiento por parte del gobierno 
marcan la larga historia de la Villa 31. 
Es importante mencionar, que   aun-
que la Villa 31 fue tolerada por parte 
de las autoridades públicas, dicho ba-
rrio continúo por décadas con el esta-
tus de la informalidad.4 Por su ubica-
ción, hasta el 2010, no fue integrada 
en algún programa de integración o 
mejora (estatal). Pero, con el paso del 
tiempo, se consolidaron las estructu-
ras socio-espaciales; no obstante, los 
habitantes, en su mayoría, siguen vi-
viendo en circunstancias precarias y 
sin seguridad o garantía de la tenen-
cia. En este contexto, la legislación de 

4  »[...] fue la única de las grandes vi-
llas de la ciudad que surgió presen-
tando un estado de indefinición en re-
lación a su futuro« (cf. Salerno, 2014: 
134). 

la ley 3.343 5 y la continua implemen-
tación del »programa de mejoras«, 
implicaron un cambio paradigmático 
de una política de erradicación hacia 
la radicación de la Villa 31. 

Con el inició del »programa de mejo-
ras«, se propone mejorar la situación 
inmediata de la Villa 31 hasta poder 
contar con el proyecto de urbaniza-
ción definitivo (cf. Hidalgo; Janoschka, 
2014: 144). Desde entonces se reali-
zaron diferentes intervenciones tanto 
en las fachadas como también en el 
espacio público, el equipamiento y 
la infraestructura técnica, las cuales 
representaron impulsos en varios as-
pectos para el barrio y sus habitan-
tes. En este contexto se planteó el 
siguiente interrogante: ¿cuáles son 
los cambios e intervenciones que se 
generaron en el espacio público de la 
Villa 31 desde que se implementó el 
»programa de mejoras«?

Recuperación y revalorización del es-
pacio público. El mayor impacto que 
tuvo el »programa de mejoras« en el 
espacio urbano del barrio fue a través 
de la recuperación y revalorización del 
espacio público. En total, se mejora-

5 La ley 3.343 decreta »la urbaniza-
ción y radicación definitiva de la Villa 31 
y de aquellas personas que habitan el 
polígono que comprende a este área 
(12/2009).
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ron y diseñaron nuevamente 18 par-
ques de bolsillos, plazas y canchas 
deportivas. La realización de estos 
proyectos demuestra el reconocimien-
to del valor del espacio público por 
parte del gobierno.

Reconocimiento de las intervenciones. 
Generalmente, hay que reconocer el 
significado que tienen los proyectos 
realizados para el barrio, la puesta 
en valor del »hábitat« y sus habitan-
tes. Desde entonces se plantea el 
siguiente interrogante: ¿cómo fue el 
reconocimiento de las intervenciones 
por parte de los habitantes del barrio?

»Las cosas lindas de acá son las 
plazas, los niños juegan todo lindo 
hermoso. Lo que están haciendo 
es una “pre urbanización”. Están 
abriendo las calles, arreglando los 
espacios públicos y todas estas 		
cosas. Yo estoy de acuerdo y me 
parece muy bien.« [Luis]

Los cambios recientes en el espacio 
público, son aceptados y reconocidos 
por parte de los habitantes del barrio. 
Este reconocimiento también se 
base en el hecho, que la mayoría 
de los proyectos fueron realizados 
en conjunto con los habitantes y las 
cooperativas barriales. 

La recuperación del espacio público 
es un hecho significativo, más que 

todo porque en la Villa 31 este espacio 
tiene una importancia en particular, ya 
que en su mayoría las condiciones de 
vida son muy limitadas o reducidas, 
dadas las características del espacio 
que ofrece la vivienda. Una gran parte 
de la vida cotidiana de los habitantes 
se lleva a cabo en las calles del barrio 
(los cuales se convierten en la mayor 
parte del espacio público). 

»Muchos de nosotros tienen 
casas muy pequeñas o alquilan 
solo un cuarto, por eso realmente 
necesitamos el espacio público en 
el barrio. Las plazas son los únicos 
lugares en los cuales te puedes 
reunir con toda la familia y los 
amigos, funciona casi como una 
segunda sala.« [Eva]

Se puede observar que en la apro-
piación espacial no se encuentra una 
diferencia tan marcada entre el espa-
cio privado y el público, es más una 
transición del adentro al afuera (o del 
espacio privado al público), que esta-
biliza el conjunto del barrio. 

SOPHIE NAUE 
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En este contexto, es importante acla-
rar que durante el periodo de 1991 
a 2001, la población en la Villa 31 
creció aproximadamente un 116%. 
Desde entonces, la Villa 31 llega a 
sus límites, no puede expandirse 
más en su superficie, lo que  pro-
movió la edificación sobre bordes ya 
consolidados y en altura. Se plantea, 
entonces, el siguiente interrogante: 
¿qué impacto tiene la densificación 
del barrio al espacio público?

»En mi barrio hay casas por 
todos lados, está muy denso [...], 
siguen construyendo, gente que ya 
tienen dos o tres casas en el barrio, 
simplemente por negocio. Que dejen 
las plazas como plazas, que la gente 
no siga ocupando, para construir 
más y más casas. Eso quiero que 
cambie.« [Alicia].

En consecuencia al proceso de den-
sificación, que se llevó a cabo en el 
barrio de la Villa 31, se puede obser-
var la ocupación irregular o invasión 
de unos de los espacios públicos. Un 
»nuevo fenómeno« debido a la de-
manda habitacional, que introduce 
complejidad a la temática.
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Uno de los elementos que más tensión 
ha creado sobre el uso del espacio 
público en Bogotá durante los últimos 
30 años es la apropiación de este por 
parte de vendedores de calle. Según 
la fuente que se consulte, el número 
de vendedores de calle en Bogotá ha 
alcanzado una cifra entre 50 y 120 mil. 
El primer dato proviene del Instituto 
para la Economía Social (Ipes), mien-
tras el segundo dato ha sido reporta-
do en algunos medios como Semana.
com.1 Sea cual sea la cifra, es claro 

que las ventas de calle son un “pro-
blema” que está en el imaginario tanto 
de las autoridades del Distrito como de 
los ciudadanos. 

Desde diferentes áreas del conoci-
miento han sido varios los esfuerzos 
que se han hecho para entender la ten-
sión entre ventas en la calle y espacio 
público en las ciudades colombianas 

1 Ver, http://www.semana.com/
nacion/articulo/en-bogota-ven-
dedores-ambulantes-por-do-
quier/390120-3.

(Bromley, 1978; Meza, 2003; Donovan, 
2008; Parra, 2006; Castañeda y Gar-
cía, 2007; Borja et. al. 2008; Cámara 
de Comercio de Bogotá, 2004; Rocha 
et. al., 2009; Javela y Botero, 2009; 
Hunt, 2009; entre otros) como en otras 
ciudades del mundo (Bromley, 2000; 
Cross, 2000; Bhowmik, 2005; Chen, 
2006; Roever 2006; Skinner 2008; en-
tre otros). Sin embargo, es poco lo que 
se conoce sobre el funcionamiento del 
mercado de ventas en la calle tanto del 
lado de la oferta, como del lado de la 
demanda. Esto es preocupante porque 
las ventas callejeras son, en esencia, 
un fenómeno económico. Entender el 
funcionamiento de este mercado es de 
gran importancia para diseñar estrate-
gias de política pública que brinden al-
ternativas atractivas para vendedores 
y compradores que actualmente acu-
den a este mercado y que permitan un 
mejor uso del espacio público.     

Desde un punto de vista conceptual, 
existen costos y beneficios de las 
ventas callejeras. Por el lado de los 
beneficios, se puede argumentar que 
las ventas de calle generan algunas 
externalidades positivas. Por ejemplo, 
podría ocurrir que tuviera efectos po-
sitivos sobre los comercios formales al 
atraer más gente. También se podría 
pensar en un potencial efecto positivo 
sobre la seguridad. Poca evidencia se 
conoce al respecto. También es cla-
ro que las ventas callejeras tienen un 
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efecto positivo y totalmente privado 
en el bienestar tanto de compradores 
como de vendedores. Los comprado-
res porque reciben una utilidad por las 
compras que realizan y los vendedo-
res porque reciben un pago económi-
co por sus ventas. Claramente, estos 
beneficios privados también deberían 
ser tenidos en cuenta desde un punto 
de vista de un planeador social a la 
hora de diseñar una política de recu-
peración del espacio público.  

Por el lado de los costos, la mayoría 
se dan en términos de externalidades 
negativas. Primero, los vendedores 
callejeros en la ciudad, por lo general, 
se ubican en espacios públicos como 
andenes, ciclo-rutas y parques con un 
flujo importante de transeúntes. Los 
vendedores van en la búsqueda de 
compradores y, para eso, deben ubi-
carse en sectores de alta movilidad de 
personas. Sin embargo, es precisa-
mente en estas áreas donde una me-
nor disponibilidad del espacio público 
podría tener un mayor costo social ya 
que el número de transeúntes afec-
tados por una mayor congestión del 
espacio público es mayor. Segundo, 
con frecuencia, los peatones se ven 
obligados a utilizar las calles para po-
der circular, generando así congestión 
vehicular y un aumento en el riesgo de 
accidentes. Tercero, cuando los ven-
dedores callejeros se ubican en las 
vías de los carros, el impacto sobre 

el tráfico vehicular y el aumento en el 
riesgo de accidente de tráfico son di-
rectos. Cuarto, las zonas con afluen-
cia de vendedores ambulantes puede 
aumentar la presencia de residuos 
sólidos y basuras. Quinto, las ventas 
de alimento en la calle frecuentemente 
no cumplen los requerimientos sanita-
rios mínimos y pueden tener impactos 
negativos sobre la salud. Existen es-
tudios que muestran que muchos de 
estos alimentos están contaminados 
con materia fecal. Finalmente, las ven-
tas callejeras pueden tener impactos 
negativos sobre los negocios forma-
les que están sujetos a carga tributaria 
(alguna evidencia existe al respecto).   

Valorar tanto costos como beneficios 
de la ocupación del espacio público 
por parte de los vendedores de calle 
sería de gran importancia para enten-
der si una política de intervención de 
las ventas callejeras tendría impac-
tos positivos sobre el bienestar de 
la sociedad. Además, entender cada 
uno de estos factores ayudaría a di-
señar mecanismos que logren una 

OSCAR NUPIA 
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mejora del bienestar con respecto a 
la situación actual.

¿Qué podríamos entender si 	
tenemos un buen estudio del 
lado de la oferta?

 Los vendedores callejeros en Bogotá, 
argumentan que la falta de oportuni-
dades es la razón por la cual ocupan 
el espacio público con sus ventas. Es-
tudios anteriores han mostrado que 
más de la mitad de los vendedores ca-

que en algunas calles altamente tran-
sitadas se han reportado la formación 
de “mafias” que ejercen el derecho de 
propiedad de facto del espacio público 
y cobran cifras no despreciables a los 
vendedores por el uso de este. Segun-
do, se ha mencionado que el gobier-
no de la ciudad ha ofrecido a algunos 
vendedores dejar su actividad por un 
trabajo formal pagado con un salario 
mínimo; esta alternativa no ha tenido 
gran éxito para lograr que los vende-
dores de calle dejen su actividad. 

Poder diferenciar entre vendedor am-
bulante vulnerable y no vulnerable, a 
través de información real del merca-
do de ventas en la calle, resulta clave. 
Esto podría ayudar a crear políticas 
diferenciadas de alternativas de tra-
bajo y reacomodación según el tipo 
de población que se esté tratando. Es 
importante señalar que dicha diferen-
ciación es imposible de hacer con in-
formación auto-reportada, ya que los 
vendedores de calle siempre tendrán 
incentivos a hacerse pasar como po-
blación vulnerable.  

¿Qué podríamos entender si 	
tenemos un buen estudio del 
lado de la demanda? 

A pesar de las externalidades negativas 
de las ventas en la calle sobre los ciu-
dadanos mencionadas anteriormente, 

llejeros provienen de otras regiones, 
lo cual sugiere que la problemática 
de ventas ambulantes en la ciudad ha 
sido agudizada por fenómenos como 
el desplazamiento forzado y la violen-
cia en las regiones. Aunque está cla-
ro que una proporción importante de 
vendedores ambulantes es población 
vulnerable, las ventas de calle son 
lucrativas y pueden generar ganan-
cias mayores a un salario mínimo en 
algunos puntos de la ciudad. Existe 
evidencia anecdótica al respecto la 
cual amerita mayor estudio. Primero, 
las ganancias pueden ser tan altas, 
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estos mismos ciudadanos son los que 
compran productos en la calle. Así, son 
los mismos ciudadanos los que incen-
tivan las ventas callejeras. Entonces, 
¿por qué se compran productos en la 
calle? El tema es un misterio, más aun 
sabiendo que el 74% de los bogotanos 
no está satisfecho con la oferta de es-
pacio público en la ciudad (Encuesta 
Bogotá cómo Vamos, 2015) y que el 
58% considera que la ocupación del 
espacio público por parte de las ven-
tas ambulantes es excesiva (Encuesta 
Bogotá cómo Vamos, 2007).

Existen algunas explicaciones poten-
ciales a esta pregunta. Primero, para 
muchas personas es conveniente po-
der realizar compras de forma rápida y 
a precios competitivos, especialmente 
en una ciudad donde el tiempo es un 
bien cada vez más escaso. Segundo, 
en el caso de la comida, los compra-
dores podrían estar desinformados 
sobre la calidad de los alimentos y los 
posibles efectos sobre la salud si se 
consumen. Tercero, las personas ven 
a los vendedores de calle como per-
sonas desfavorecidas y piensan que 
comprando sus productos los ayu-
dan. Cuanto, a pesar de que a algu-
nos transeúntes les afecta de forma 
negativa la presencia de vendedores 
en la calle, piensan que su decisión 
de comprar o no en este mercado no 
tendrá ningún impacto en la demanda 
agregada, y por ende, en el número 

total de vendedores ambulantes. En 
todos estos casos, entender qué de-
termina la demanda de productos en 
la calle ayudaría a aplicar la política 
correcta para que la gente tome con-
ciencia de las externalidades negati-
vas que provocan cuando acuden a 
este mercado. 
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Las experiencias mostradas, tanto lo-
cales, nacionales e internacionales, 
sobre la apropiación social del espacio 
público, evidencian que a través del 
fomento de la identidad y el sentido de 
pertenencia se consolidan las comuni-
dades en el espacio público como es-
cenario, promoviendo su conservación 
y sostenibilidad. 

Se plantea entonces que las acciones 
para la conservación de los espacios 
públicos sean puntuales, colectivas, 
concertadas y participativas, en donde 
las actividades propias de cada comu-
nidad, a escala barrial, se tengan en 
cuenta, se promuevan y se reconoz-
can, buscando que el espacio público 
sea ese elemento de integración cultu-
ral a través del cual los habitantes de 
la ciudad se identifiquen.

CIERRE PÁNEL
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En este Módulo se presentaron dos 
temáticas fundamentales para la ges-
tión del espacio público: su aprovecha-
miento ecónomico y su apropiación 
social. Las reflexiones giraron en torno 
al papel que han jugado algunos pro-
yectos destacados de espacio público 
en Bogotá en el fortalecimiento de la 
democracia urbana, por considerarse 
elementos de integración social y facili-
tadores de la apropiación. Así mismo, 
hay que resaltar la importancia de 
afianzar instrumentos normativos que 
establezcan criterios para el aprove-
chamiento de los espacios en térmi-
nos de calidad e inclusión social, en 
concordancia con su función social, 
para que le permita a los ciudadanos 
disfrutar en igualdad de condiciones 
los espacios públicos del sistema dis-
trital y generar recursos con el fin de 
contribuir al mantenimiento integral 
de los mismos. 

Por otra parte, se destacó a lo largo de 
las charlas la importancia de resaltar el 
concepto de sostenibilidad, entenden-
dido como aseguramiento de la con-
tinuidad, la preservación y el disfrute 
de los espacios públicos sin demandar 
costos mayores a los necesarios para 
su producción o generación, teniendo 
en cuenta factores como los costos de 
operación, la vida útil y la capacidad 
de auto sostenerse a partir de su ex-
plotación ordenada y racional, dentro 
de un marco legal, económico, social 
y técnico determinado.

CONCLUSIONES
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En la administración pública de la ciu-
dad, es fundamental recolectar la in-
formación necesaria para que la toma 
objetiva y acertada de decisiones que 
se traduce en que la política pública 
sea coherente con la realidad actual y 
con la visión prospectiva de la ciudad.

Dentro de estos procesos, los indi-
cadores (como instrumentos de me-
dición que permiten la obtención de 
datos que sirven para conocer o valo-
rar las características de situaciones 
o circunstancias para establecer su 
evolución  y evaluación futura) juegan 
un papel fundamental, ya que permi-
ten la recolección de información de 
una manera clara y concisa, con un 
fin determinado, ofreciendo la posi-
bilidad de interrelacionar variables; 
teniendo en cuenta que la medición 
implica comparación, y la valoración 
involucra jerarquía, en este módulo 
se pretende, a través de la presenta-
ción de experiencias de medición con 
indicadores relacionadas con espa-
cio publico, no sólo desde una óptica 
cuantitativa sino cualitativa.

MÓDULO 3

MEDICIÓN Y VALORACIÓN 			
DEL ESPACIO PÚBLICO
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En este módulo se pretende, como 
objetivo general, evidenciar el aporte 
de las mediciones cualitativas y cuan-
titativas del espacio público a los pro-
cesos prospectivos de sostenibilidad 
desde los sectores público, privado y 
comunitario, bajo el principio de que 
los resultados de la valoración del es-
pacio público deben ser aplicados de 
una manera real y efectiva, buscando 
la forma de profundizar en las medi-
ciones cualitativas del espacio para 
trascender a acciones sociales y cul-
turales de sostenibilidad.

De acuerdo a esto, se plantea que los 
aportes a esta discusión surjan alre-
dedor de:

¿Cómo debe medirse el déficit 
del espacio público?

¿Cuáles son los indicadores 
cualitativos y cuantitativos que 
permiten aproximar un diagnóstico 
al estado actual del espacio 
público?

¿Cómo generar una cooperación 
mixta para obtener mediciones 
integrales con múltiples variables 
asociadas al espacio público?

Consideraciones generales

A nivel internacional se han establecido 
líneas base de índices o indicadores 

cuantitativos hacia los cuales las ciuda-
des dirigen sus esfuerzos, y para esto 
la metodología de su construcción y 
aplicación han sido claves en el pro-
ceso de toma de decisiones; de igual 
forma, se ha resaltado la importancia 
de los indicadores cualitativos, pero 
por sus características estos implican 
un esfuerzo adicional a la hora de la 
recolección y el análisis de la informa-
ción, causando que su aplicación no 
haya alcanzado el nivel necesario para 
convertirlos en un insumo determinante 
en todos los casos. 

Pero, los indicadores base han ido 
evolucionando y son cada vez mas 
complejos e integrales; por ejemplo, a 
través de la combinación de informa-
ción cualitativa y cuantitativa se han 
logrado establecer algunos como el 
Indicador de Calidad de Vida Urbana 
(ICVU) que evalúa las necesidades de 
la población desde múltiples aspectos. 

Según un estudio aplicado a Bogo-
tá en 2011, en la ciudad “el índice 
promedio de calidad de vida urbana 
(ICVU) apenas llega a 0.54, lo que 
muestra un déficit importante en tér-
minos de capacidades y libertades de 
los bogotanos. Las dimensiones que 
pueden estar explicando este resulta-
do son: la calidad ambiental, la seguri-
dad ciudadana, el ocio y la recreación, 
la no discriminación y la capacidad de 
pago” (Muñoz; 2012, 133), en donde 
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se evidencia que este indicador se ve 
altamente afectado por condiciones 
de espacio público. 

Pero, ¿por qué este tipo de mediciones 
son representativas para la toma de 
decisiones, no sólo sobre espacio pú-
blico? ¿En que radica su importancia? 
Para pensar en estos interrogantes es 
clave remitirse a la noción actual de 
espacio público, la cual establece que 
el espacio público, en su función de 
sistema estructurante del territorio1, 
es el escenario sobre el cuál se defi-
nen las zonas de hábitat, de comercio, 
de trabajo y de recreación, además de 
ser el punto de encuentro para la con-
formación de una cultura colectiva; el 
espacio público es el escenario de la 
calidad de vida. En este sentido, la ca-
lidad propia de las cualidades de este 
espacio determinan la calidad de vida 
de los habitantes de la ciudad, enten-
diendo esta “como propósito superior 
de las políticas públicas, asociada a 
la satisfacción del conjunto de nece-
sidades que se relacionan con la exis-
tencia y bienestar de los ciudadanos” 
(Leva; 2005, 10).

Al respecto, han surgido múltiples de-
bates desde la academia, en donde 

1  Ver Noción de Espacio Público 
en: http://observatorio.dadep.
gov.co/?q=nocion-de-espacio-
publico

se empieza a reconocer la importan-
cia de la medición y evaluación de di-
versas variables y su interrelación en 
el concepto de calidad de vida urbana: 
“la evaluación de la Calidad de Vida 
del modelo urbano necesita de un sis-
tema de indicadores que nos permita  
valorarlo, interiorizar los cambios y en 
su caso acometer las reformas nece-
sarias” (Hernández; 2009, 89).

Entonces, de acuerdo a Leva citando 
a Pérez, el espacio público debe estar 
conformado por “unas condiciones op-
timas que se conjugan y determinan 
sensaciones de confort en lo biológico 
y psicosocial dentro del espacio donde 
el hombre habita y actúa” (2005, 17), y 
estas mismas, en el contexto de la ciu-
dad, “están íntimamente vinculadas a 
un determinado grado de satisfacción 
de unos servicios y a la percepción del 
espacio habitable como sano, seguro 
y grato visualmente” (2005, 17), todo 
en pro de alcanzar niveles óptimos de 
calidad de vida urbana.

Entonces, la conclusión lógica es que 
todas las variables relacionadas con 
el individuo se ven afectadas por el 
espacio público de su entorno, y de 
aquí se deriva esa cualidad funda-
mental de convertir este espacio en 
objeto de profundo estudio y análisis.
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CONFERENCIAS

En estas conferencias se presentaron 
avances y desafíos en las metodolo-
gías de evaluación y medición integral 
para el espacio público: por parte de 
ONU-HÁBITAT se hizo hincapié en la 
importancia de desarrollar un sistema 
de espacios públicos que contemple la 
escala micro, los cuáles representan 
un porcentaje de superficie mínimo del 
total de los espacios públicos en una 
ciudad, pero sobresalen como unos de 
los principales escenarios de espacio 
abierto para la interacción; por otro 
lado, el economista Alex Araque ex-
pone la metodología de valoración de 
parques, instrumento desarrollado con 
el fin de incentivar el mantenimiento y 
calidad de los espacios públicos a tra-
vés de la evidencia de su aporte signi-
ficativo a la valorización del territorio. 

Para finalizar, la arquitecta Anna Ce-
reghino destacó la importancia de es-
tablecer indicadores para la medición 
del espacio público en términos de 
biopotencialidad y paisaje, apuntando 
al sostenimiento de la biodiversidad a 
través del diseño urbano.



Sara Thabit

Arquitecta Magister de la Universidad 
Politécnica de Madrid, especializada 
en Planeación Urbana y Medio Am-
biente. Tiene estudios de posgrado en 
Sistemas de Información Geográfica 
para el Análisis Urbano y Territorial de 
la Universidad Politécnica de Valencia.

Tiene experiencia en arquitectura sos-
tenible en España, también en proyec-
tos de cooperación para el desarrollo 
en Mozambique, específicamente de 
renovación urbana y drenaje sosteni-
ble, y de diseño urbano y del paisaje 
en Colombia. Actualmente se des-
empeña como oficial de enlace para 
proyectos de planeación urbana en la 
oficina de ONU-Hábitat para Colombia 
y Ecuador.”

Conferencista



Programa Global de Espacio 		
Público ONU-Habitat 
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ONU-Habitat es la agencia de Nacio-
nes Unidas para los asentamientos 
humanos y, en su mandato, el trabajo 
con el espacio público aparece como 
uno de los puntos fundamentales de 
su labor desde la resolución de abril de 
2011. En dicha resolución los gobier-
nos miembros establecieron la impor-
tancia del espacio público dentro del 
marco de las políticas de desarrollo 
urbano. 

Durante la Tercera Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre la Vivien-
da y el Desarrollo Urbano Sostenible 
(Hábitat III), llevada a cabo en Quito 
en 2016, se aprobó la llamada Nueva 
Agenda Urbana. Este documento es-
tablece los principios globales para el 
desarrollo urbano sostenible, y entre 
sus puntos aparece, el compromiso 
de los países miembros para la crea-
ción de espacios públicos adecuados 
y sostenibles:

“37. Nos comprometemos a 
promover la creación de espacios 
públicos seguros, inclusivos, 
accesibles, verdes y de calidad, 

incluidas calles, aceras y carriles 
para ciclistas, plazas, paseos 
marítimos, jardines y parques, que 
sean zonas multifuncionales para 
la interacción social y la inclusión, 
la salud humana y el bienestar, 
el intercambio económico, y la 
expresión cultural y el diálogo 
entre una amplia diversidad de 
pueblos y culturas, y que estén 
diseñados y gestionados de 
manera tal que garanticen el 
desarrollo humano, construyan 
sociedades pacíficas, inclusivas 
y participativas, y promuevan la 
convivencia, la conectividad y la 
inclusión social.”1

ONU-Habtiat entiende que los “espa-
cios públicos son todos los lugares de 
propiedad pública o de uso público, 
accesible y de disfrute de todos sin 
fines de lucro”2. Por lo tanto, el es-
pacio público se compone de calles, 
espacio público abierto y equipamien-
to público; contribuye a la calidad de 
vida, la economía urbana, la cohesión 
cívica y ciudadana, y promueve la 

1 “Proyecto de documento final de la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible 
(Hábitat III)”, Punto 37. Distr. general 29 
de septiembre de 2016.

2 Carta del espacio público, adoptada en 
Roma, sección conclusiva de la II Bienal 
del Espacio Público, 18Mayo 2013.
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interacción social y cultural, así como 
mejora la seguridad urbana, contribu-
ye a la salud y bienestar general, fa-
cilita la movilidad urbana y mejora la 
calidad ambiental.

Por su parte, el espacio público en 
América Latina se encuentra por de-
bajo de la cantidad mínima per cápita 
recomendada en la mayoría de ciuda-
des capitales, y su calidad tampoco es 
la más adecuada. Unos de los princi-
pales índices de medición de calidad 
del espacio público en calles son: el 
área total destinada, la densidad de 
calles y la densidad de intersecciones.

El espacio público debe entenderse 
de manera diferenciada según sus 
características y usuarios, de cara a 
promover las mejores estrategias de 
mejora y potencialización del mismo. 
En este sentido, una correcta evalua-
ción del espacio público es fundamen-
tal para el diseño de propuestas que 
logren la mayor incidencia. Asimismo, 
ONU-Habitat promueve la planifica-
ción participativa en los procesos para 
garantizar la continuidad y sostenibili-
dad de las intervenciones.

El programa global en espacio públi-
co de ONU-Habitat se centra en tres 
ejes: primero, en la gestión del cono-
cimiento, promoción y herramientas; 
segundo, en la cooperación técni-
ca, proyectos piloto y desarrollo de 

capacidades; tercero, en la genera-
ción de alianzas y asociaciones estra-
tégicas. El proceso para la interven-
ción en el espacio público se plantea 
por etapas: en primer lugar, la evalua-
ción y construcción de un inventario; 
en segundo lugar, la evaluación de las 
necesidades de la comunidad a través 
de diálogos u otras herramientas; a 
continuación, el desarrollo de estrate-
gias y políticas y la aprobación de las 

mismas; por último, la implementación 
y plan de acción y el monitoreo y revi-
sión del proyecto.

ONU-Habitat propone el cambio de 
paradigma y la transformación de los 
procesos tradicionales de planificación 
a través de procesos que se apoyen 
en las nuevas tecnologías y la llamada 
“data revolution”, como camino para el 
desarrollo sostenible. Aprovechar las 
plataformas tecnológicas existentes 
para generar mejores bases de da-
tos y, con éstas, mejores propuestas. 
Una de las principales herramientas 
que propone ONU-Habitat para eva-
luar el espacio público a través de 

SARA THABIT
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los ciudadanos y usuarios es la “ko-
botoolbox”. Dicha herramienta es una 
plataforma de acceso gratuito y códi-
go abierto utilizada por organizaciones 
humanitarias e investigadores, espe-
cialmente en países en vías de desa-
rrollo. “Kobotoolbox” permite evaluar la 
calidad del espacio público a través de 
sus usuarios mediante una aplicación 
de descarga gratuita en los celulares. 
Este aplicativo permite evaluar de ma-
nera directa, por parte de los ciudada-
nos, cuestiones como la accesibilidad, 
el uso, su escala y actividades asocia-
das, el confort del espacio, el estado 
de las instalaciones físicas y la textura 
o cobertura vegetal, entre otros.

Los parámetros mínimos para eva-
luar el espacio público propuestos por 
ONU-Habitat son los siguientes: i) ac-
cesibilidad espacial, entendida tanto a 
escala ciudad (localización y distancia 
de nodos significativos), como a es-
cala inmediata, es decir, la restricción 
existente para acceder a dicho es-
pacio público; ii) cantidad de espacio 
público, en términos de porcentaje y 
área total, así como verde per cápita; 

iii) localización y distribución, especial-
mente para entender el sistema y los 
posibles desequilibrios en las distintas 
zonas de una misma ciudad; iv) el ra-
tio, entendido con un buffer de 400m; 
y v) calidad del espacio público, iden-
tificada y evaluada principalmente por 
usuarios y ciudadanos, en términos 
de: accesibilidad, uso, confort, insta-
laciones físicas y área verde.

El diseño de estrategias para la me-
jora o creación de espacio público en 
las ciudades debe amparar no sólo 
los distintos tipos de espacio público, 
como calles o equipamientos, sino 
también las distintas escalas de es-
pacio público abierto como parques 
o plazas. En este sentido, cabe des-
tacar la importancia de desarrollar un 
conjunto o sistema de espacios públi-
cos que abarquen parques metropoli-
tanos, locales, barriales, lineales y “de 
bolsillo”. Los parques “de bolsillo”, a 
pesar de representar un porcentaje de 
superficie pequeño dentro del sistema 
de espacios públicos de una ciudad, 
aparecen como unos de los principa-
les escenarios de espacio abierto en 
número y cantidad. Así, en muchas 
ocasiones, estos espacios pueden 
ser potenciales para pequeñas inter-
venciones que, sin una gran inversión 
económica, incidan significativamente 
en la configuración urbana y percep-
ción de ciudad en el espacio público.
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Planear un sistema bien diseñado de 
espacios públicos,  y con buenos mo-
delos de gestión, es un activo clave 
para las ciudades, de forma que puede 
aumentar el atractivo de las mismas  
como también su valor, en aras de 
mejorar la salud pública y promover 
la rentabilidad de los negocios. Asimis-
mo, las áreas verdes contribuyen, en 
primer lugar, a la mejora de las condi-
ciones ambientales de las ciudades, y 
pueden generar retornos significativos 
en cuestiones de inversión. 

El espacio público adecuado y de ca-
lidad no solo aumenta el valor de lo 
público, sino que puede generar un 
aumento en el valor de los bienes pri-
vados asociados a éste. Asegura la 
accesibilidad a las parcelas y edificios, 
haciendo más amables y apoyando los 
sistemas de movilidad, y facilitando la 
implementación de redes de servicios 
básicos, especialmente en ciudades 
en vías en desarrollo.

SARA THABIT
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A modo de reflexión... 

En esta sesión con Sara Thabit Gon-
zález y Alex Smith Araque Solano se 
evidencian necesidades que requieren 
atención, como alinear a los gobiernos 
locales en los nuevos retos a nivel mun-
dial en términos de desarrollo urbano, 
además de dejar planteadas hipótesis 
verificables, como que una buena ur-
banización genera riqueza, y que la 
conexión de los espacios públicos de 
las ciudades generan sentido de per-
tenencia, oportunidades de desarrollo 
económico e integración social. 

La medición de la calidad de los espa-
cios públicos en términos cualitativos y 
cuantitativos facilita evidenciar su impacto 
en los precios del suelo, en la economía 
urbana y en la legislación, lo que permite 
concebir la importancia de la genera-
ción, conservación y sostenibilidad de 
espacios públicos en diferentes esca-
las, integrando herramientas digitales 
para obtener datos perceptivos de los 
habitantes de la ciudad.
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Arquitecta (2000) de la Universidad 
Piloto de Colombia, grado con énfasis 
urbano. Arquitecta paisajista y restau-
radora de jardines históricos (2004) de 
la Universidad de Genova -Italia.

Actualmente se desempeña como 
líder de la línea de investigación en 
Paisaje Lugar y Territorio y es jefe del 
laboratorio de diseño del programa de 
arquitectura de la Universidad Pilo-
to de Colombia, desde los cuales ha 
propiciado e incentivando la formación 
en paisaje desde el pre grado en la 
clases teóricas de: Ecología y morfo-
logía del paisaje y Evolución histórica 
del paisaje y desde el post grado con 
las electivas de paisaje. 

En los últimos 4 años ha dirigido pro-
yectos de grado con énfasis en arqui-
tectura del paisaje, algunos de los cua-
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y la técnica. 

Anna María Cereghino 
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el valor ecológico
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Introducción

Cómo los BTC, desde la ecología y 
desde el paisaje, generan los indica-
dores para poder evaluar un espacio, 
desde el ámbito territorial hasta el es-
pacio urbano, enfocados en el desa-
rrollo del espacio público.  

Objetivo

Los BTC se pueden aplicar en un es-
pacio urbano y dar una respuesta al 
diseño, donde este sea útil para los 
individuos, las comunidades y las 
poblaciones, los cuales requieren de 
espacios que no solo estén califica-
dos y cuantificados, sino que también 
sean un aporte desde la conectividad 
ecológica como el recurso del espacio 
público. 

Qué es un índice de 		
Biopotencialidad Territorial 

Es un instrumento de medición del 
estado del metabolismo energético, 
que se basa en una estructura mate-
mática que se expresa en Mcal/M2/
año (Ingegnoli & Giglio, 2005). Esta 
estructura mide la correcta relación o 
las perturbaciones que hay entre los 
niveles de producción de oxígeno y el 
intercambio de energía, de todos los 
componentes bióticos y abióticos que 

se encuentren en la faz de la tierra, 
sean estos naturales o antrópicos. 

Representan la capacidad que tiene 
un ecosistema en conservar y maxi-
mizar el uso de la energía y de cómo 
estos determinan en sí el funciona-
miento de un territorio, un paisaje o 
un ámbito urbano, si estos son esta-
bles o no desde la ecología del pai-
saje. Arrojan, por su parte, la lectura 
de las transformaciones del territorio y 
en particular el grado de antropización 
del mismo.

En ese sentido, los resultados eva-
luarán el estado ambiental territorial 
y/o urbano y sus respectivos cambios 
en escenarios temporales diferen-
tes, definiendo ámbitos territoriales 
y/o urbanos como homogéneos. El 
balance entre los escenarios demos-
trará la evolución o involución, sean 
en positivo o en negativo, a través 
de diferentes secuencias del análisis 
histórico, para así poder determinar el 
grado de conservación, recuperación 
o transformación sostenible e imple-
mentar acciones correctas, las cuales 
encuentren un balance entre los siste-
mas, comprobándolos nuevamente a 
través de los indicadores de BTC.

Para entender cómo este instrumento 
tiene aplicabilidad en el territorio, es 
necesario introducir ciertos conceptos 
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de la ecología del paisaje, para así 
entender cómo las dinámicas am-
bientales están en gran parte condi-
cionadas por las interferencias. Leer 
las relaciones entre las especies y las 
interferencias, es el tema prometedor 
para el análisis de los efectos sobre 
los individuos, las comunidades y las 
poblaciones, entendiendo cómo se 
producen los cambios en el territorio 
y cómo esto puede afectar los espa-
cios habitables.

Para poder aplicar los BTC como ins-
trumento que arroje indicadores que 
sean comparables en términos cuali-
tativos y cuantitativos, se debe partir 
del correcto entendimiento de la es-
tructura del paisaje. Se toma como 
base teórica que cada tipo de paisaje 
puede estar referenciadas en un mo-
delo estructural de base. En un siste-
ma de ecosistemas, cada elemento se 
distingue del otro como estructura y 
función. Cada elemento representa un 
ecosistema caracterizado como pro-
ductor, consumidor, descomponedor, 
sustancias bióticas y abióticas, flujos 
de energía, ciclos nutritivos, etc. Las 
estructuras y las funciones dependen 
de las escalas de estudio.

El estudio de la estructura de los pai-
sajes se basa en el concepto de Ecoto-
po (elemento del paisaje) y de sus 
configuraciones simples (manchas, 

corredores y matrices) y configuracio-
nes complejas (aparatos, eco mosaicos 
y eco tejidos). Para estudiar la estruc-
tura del paisaje es necesario individuar 
las “unidades de paisaje”, unidades 
jerárquicas que nacen del Ecotopo 
(elemento mínimo) que se extiende so-
bre las fases de la tierra a sistemas de 
tierra, al paisaje principal. Este sistema 
se enlaza a las escalas antrópicas las 
cuales no se diferencian en sistema y 
función. (Zonneveld, 1995)

En la estructura del paisaje se reco-
nocen dos niveles:

En un nivel superior, componen-
tes del paisaje, que son unidades 
determinadas por el ambiente físico 
y natural.

En un nivel inferior, elementos 
del paisaje, determinados por la in-
fluencia de la actividad animal y hu-
mana. Estos elementos adquieren 
el nombre de Patches o Manchas, 
que son consideradas aquellas par-
tes del territorio relativamente ho-

ANNA MARÍA CEREGHINO 
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mogéneas sin importar si su origen 
es antrópico o natural. 

Las funciones del paisaje pueden ser 
consideradas en dos tipos: prime-
ro, específicas, es decir, relativas al 
elemento que se considera, estas se 
pueden individuar como elementos 
de conexión entre otros elementos 
cercanos; segundo, paisajísticas, que 
son expresivas adentro de un rol sis-
témico más complejo.

ser ambiguos entre las manchas, 
como márgenes, perímetros, bordes, 
y pueden ser considerados como 
áreas de tensión donde dos organiza-
ciones se encuentran e intercambian 
sus componentes o donde se eviden-
cia estrés genético. En ocasiones, su 
presencia es fácilmente reconocible, 
mientras que en otras ocasiones es 
solo observable a través del estudio 
de los procesos de las estructuras 
del paisaje, utilizadas como paradig-
ma para comprobar las funciones y el 
comportamiento de varias entidades 
biológicas, el flujo y la acumulación de 
materiales y el intercambio de ener-
gía, la propagación de la interferencia 
son condiciones de estas estructuras. 

Las manchas pueden surgir de meca-
nismos diferentes. Con las manchas 
se generan mosaicos con característi-
ca específicas, que se pueden llamar 
Ecotegidos (Ingegnoli & Giglio, 2005), 
en los cuales se pueden distinguir 
agregaciones de manchas que se 
pueden configurar en manchas más 
complejas que enlazadas con los co-
rredores forman conexiones de paisaje 
llamados matrices. 

Las manchas son la parte fundamental 
del mosaico ambiental, atribuyendo la 
distribución espacial, la forma, las di-
mensiones como sus principales atri-
butos. Por su parte, los corredores son 

La importancia de las 		
matrices-manchas-corredores 
en los BTC 

Los elementos de base de la estruc-
tura del paisaje están constituidos por 
Patches o Manchas (piezas) de eco-
sistemas que pueden ser definidos 
como “superficies no lineales aparen-
temente diferentes de las áreas que 
los rodean”; pueden ser descritas en 
relación al tamaño, forma, tipo biótico, 
número y configuración (Forman & 
Godron, 1986). Estos límites pueden 
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Patches o Manchas particulares de 
forma alargada, que desarrollan fun-
ciones de conexión y separación entre 
sus usuarios. La función de los varios 
elementos de corredor puede estar 
enlazada a su conformación espacial, 
sea como elementos lineales que tie-
nen función de transporte de energía, 
mientras que los más voluminosos 
son de producción de energía.

La estructura del paisaje está defini-
da por cada escala espacio temporal 
como suma de estos elementos con-
formando la matriz, donde está forma-
da por la mancha o agregación de las 
manchas enlazadas entre ellas por los 
corredores, que determinan el carác-
ter prevaleciente del eco mosaico, por 
su extensión, conexión, y la función 
que se desarrolla en ella. Puede ser 
definida como la más extensa y conec-
tada de los componentes del paisaje.

Los criterios de individuación de una 
matriz pueden llegar a ser diferentes 
según la dominancia de las manchas 
o la conexión entre ellas. 

Un criterio puede ser darle a un ele-
mento una función de matriz cuando 
su importancia relativa es superior a la 
suma de todos los otros componentes 
del mosaico. Según la conformación 
de la matriz se pueden distinguir va-
rias configuraciones de eco tejidos: 

regulares, agregados, paralelos, es-
pacialmente enlazados, etc., y se cla-
sifican según la función que desarro-
llan encontrando elementos que son 
reguladores (mantienen los flujos de 
energía), conectivos, de transporte, de 
protección (barreras antrópicas o na-
turales) productivos, habitativos, etc.

Entendiendo estos procesos, se des-
cribe un caso de estudio en Bogotá 
a través de una simulación numérica, 
asumiendo como modelo de estudio 

la teoría anteriormente expuesta y te-
niendo como instrumento de aplicación 
los indicadores de Biopotencialidad 
Territorial desde el estado actual de la 
ciudad hasta el proyecto de diseño. 

Se entiende como la necesidad en 
ámbito urbano el “tejer” la ciudad a tra-
vés de las estructuras ecológicas, en 
este caso los Cerros Orientales y el río 
Bogotá, considerándolos el territorio, 
para dar continuidad en el tren evolu-
tivo, los grandes ejes naturales, que 
a través del tiempo han sido los ríos, 

ANNA MARÍA CEREGHINO 
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los canales y humedales, como los 
conectores,  en lo que podría conside-
rarse la consolidación de la matriz, no 
pudiéndose dar por la desarticulación 
de los componentes, la no conexión y 
los altos niveles de perturbación que 
actualmente se presentan.

Considerándose el proyecto de dise-
ño, la resultante de la aplicación de 
los indicadores, siendo estos los que 
determinaron el lugar con menores 
niveles de metabolismo energético, 
pero con mayor posibilidad de cone-
xión a través de la interacción de las 
dinámicas del territorio y el diseño del 
espacio público con los elementos de 
la estructura natural y antrópica exis-
tentes, para así transformarse en el 
conector de las grandes matrices que 
bordean la ciudad demostrando la co-
nectividad (corredor) dando la posibili-
dad de mirar el espacio público como 
el elemento que completa la matriz y 
hace de la ciudad un elemento estable 
y sostenible  a través del tiempo.  

A modo de reflexión... 

Una medición de los componentes 
del espacio público que contribuyen a 
elevar su índice de biopotencialidad, 
con miras a ser estructuras de soporte 
para el cambio climático, demuestra 
que el diseño urbano debe ser inte-
gral y multidisciplinar. Por ejemplo, en 
el diseño urbano debe contemplarse, 
en términos ecológicos, por ejemplo, 
que el tipo de especies que se plantan 
(nativas, no foráneas), ya que estas 
no alteran las características morfo-
lógicas del espacio físico antrópico 
porque ya están nativizadas.

Se concluye que es fundamental 
concebir el espacio público como una 
red integral con conexiones entre sus 
diversos elementos (naturales y an-
trópicos), ya que son los corredores, 
conformados por estas conexione, los 
que generan funciones ecológicas de 
soporte al interior del perímetro ur-
bano, buscando el equilibrio entre el 
desarrollo urbano, el impacto de los 
ámbitos naturales y su conexión.
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PÁNEL

En general, por parte de los ponen-
tes se obtuvo una aproximación a las 
diversas formas de medir y potenciar 
cuantitativamente y cualitativamente 
el espacio público, a partir de meto-
dologías de medición de indicadores 
y estándares que lo regulan en temas 
como disponibilidad de área verde, 
espacios destinados a la recreación, 
espacios al aire libre, espacios pea-
tonalizados, entre otros, con miras a 
la revisión de la calidad del espacio 
público, sus características propias y 
su evaluación en relación al diseño y 
la funcionalidad. 

Por otra parte, se presentó informa-
ción de resultados sobre el estudio 
que llevo a cabo CAMACOL Bogotá 
D.C. y Cundinamarca sobre el cum-
plimiento de metas para generación y 
mantenimiento del espacio público en 
el marco del Plan de Ordenamiento 
Territorial vigente. 



CAMACOL

Camacol Bogotá D.C. y Cundinamarca 
es un gremio que representa y articula 
la cadena de valor de la construcción, 
incidiendo eficazmente en las deci-
siones que conciernen al desarrollo y 
crecimiento del sector. Para lograrlo, 
mejora continuamente los procesos y 
los soporta en una organización califi-
cada y efectiva, ofreciendo gestiones, 
servicios y productos altamente valora-
dos que responden a las necesidades 
de los clientes.

Lidera el desarrollo urbano respon-
sable y sostenible, la disminución del 
déficit de vivienda y la proyección del 
sector hacia nuevas oportunidades de 
negocio y mercados.

Panelista



Una mirada integral 			
al espacio público
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La generación y mantenimiento 
del espacio público efectivo 
es uno de los aspectos 
fundamentales para la 
construcción de ciudades de 
calidad que se promueve desde 
el gremio. Pensando en eso, y 
en los retos que enfrenta Bogotá 
ante la revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial que 
se avecina, Camacol Bogotá y 
Cundinamarca realizó un estudio 
sobre el cumplimiento de metas 
que se plantearon sobre este 
tema desde 2014. Estos son 
algunos de los resultados.

El espacio público es un eje estruc-
turante del desarrollo urbano de la 
ciudad. Es el lugar de encuentro, 
tránsito, intercambio y manifestación 
de los ciudadanos; expresión política, 
ideológica, artística, espacio de repre-
sentación de una cultura y la sociedad. 
La disponibilidad de espacio público es 
un indicador de calidad de vida para 
las ciudades, por ello, juega un papel 
protagónico en el hábitat urbano. 

Teniendo en cuenta lo anterior, Ca-
macol Bogotá y Cundinamarca realizó 
un estudio  sobre cumplimiento de las 
metas del Plan de Ordenamiento Te-
rritorial (POT) en el periodo de 2004 a 
2014, denominado Ciudad vs. Ordena-
miento. Entre otros temas se observó 
el cumplimiento de metas con respecto 
al espacio público de la ciudad. A con-
tinuación se presentan los hallazgos 
más destacados de este estudio en lo 
referente a este ítem.

Mediante este estudio, fue posible 
identificar cómo algunas metas re-
lacionadas con la generación de es-
pacio público efectivo1 se cumplieron 
parcialmente, así como otras del Plan 
Maestro de Espacio Público que no 
se cumplieron, tal como es el caso del 
aumento de la disponibilidad de espa-
cio público efectivo a un índice de seis 
metros cuadrados por habitante, o la 
construcción total o parcial del cien 
por ciento de los parques metropolita-
nos definidos en el POT (Decreto 190 
de 2004). 

 A pesar de esto, algunas metas rela-
cionadas con la construcción o mejo-
ramiento de parques de la ciudad sí 
se cumplieron, al menos parcialmente. 

1 Según Conpes 3718 de 2012, el es-
pacio público efectivo está compuesto 
por las zonas verdes, parques plazas y 
plazoletas.
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Un ejemplo de esto es la construcción 
y mantenimiento de seis parques de 
escala regional, metropolitana y zonal 
(según el artículo 70 del Decreto 190 
de 2004), la cual se logró en un 31%; 
la construcción y adecuación de 50 
parques de estratos 1, 2 y 3 de es-
tas mismas escalas, que se cumplió 
en un 16%; y el mantenimiento de los 
polígonos de parque localizados en 
las centralidades, que fue realizado 
en un 99%.

Con respecto a los instrumentos de 
gestión: se creó el Fondo Compen-
satorio de Gestión para Parques que 
garantiza el recaudo. En el Plan Distri-
tal de Desarrollo se establecieron par-
tidas para la ejecución de obras y se 
comenzó a ejecutar el Plan Maestro 
de Espacio Público en un 38%

El Programa de Renovación Urbana, 
que proponía mantener 91 parques, 
se cumplió en un 89%. Y en cuanto 
a las operaciones estratégicas en las 
que se busca construir o mantener el 
sistema de espacio público contenido 
en el artículo 71 del POT, solo fueron 
ejecutadas de forma parcial.

Como se mencionó anteriormente, la 
meta de llegar a 6m2 de espacio pú-
blico efectivo por habitante descrita 
en el Plan Maestro de Espacio Públi-
co no se cumplió. Sin embargo, sí se 
presentó un incremento en cuanto al 

indicador de 2.94 metros cuadrados 
por habitante del año 2004, al pasar 
a 3.93 metros cuadrados en 2015, lo 
cual implica un incremento de 0.99 
metros cuadrados.

A pesar de este leve incremento, la 
distribución del espacio público efec-
tivo sigue siendo bastante desigual 
en la ciudad, y se observa cómo hay 
un grupo de localidades que cuen-
tan con índices con un promedio de 
9m2 por habitante como Teusaquillo, 
Santa Fe y Barrios Unidos. En un se-
gundo lugar, con un promedio de 3,4 
m2 por habitante, se encuentran las 

localidades de Tunjuelito, Fontibón y 
Usaquén. En un tercer grupo, con un 
promedio de 2.8m2 se encuentran las 
localidades de Kennedy, Puente Aran-
da, Engativá y Chapinero. Finalmen-
te,  las localidades con promedio más 
bajo de espacio público efectivo, con 
un valor de 1.8 metros cuadrados, son 
Antonio Nariño, San Cristóbal, Suba, 
Rafael Uribe, Usme, Los Mártires, 
Bosa, Ciudad Bolívar y la Candelaria.

CAMACOL
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Teniendo en cuenta los datos mencio-
nados, es clara la necesidad de contar 
con las acciones y medidas necesarias 
para la generación de nuevo espacio 
público en las localidades con mayor 
déficit. Para esto, es muy importante 
el aporte que se puede dar mediante 
las cesiones obligatorias gratuitas en 
los procesos de construcción, a través 
del cumplimiento de obligaciones ur-
banísticas en instrumentos de gestión 
como planes parciales, operaciones 
estratégicas y procesos de renova-
ción y/o regeneración urbana. 

Entre 2004 y 2014 se generaron 
213,698 metros cuadrados (21.3 hec-
táreas), correspondientes al 8.6 % del 
total de espacio público efectivo gene-
rados en los últimos 11 años. 

Sin embargo, el logro de incrementar 
el índice de espacio público también 
involucra el esfuerzo por la simplifica-
ción y armonización de los trámites 
necesarios para la entrega de zonas 
de cesión al Distrito, los cuales  deben 
ser más eficientes y claros para que es-
tas áreas  puedan ser entregadas a la 
ciudad con fluidez y oportunidad. Esta 
eficiencia en los trámites depende, en 
gran medida, de la coordinación inter- 
institucional que se dé entre los entes 
distritales asociados al recibo, manejo 
y mantenimiento del espacio público de 
la ciudad. Así mismo, desde la impe-
cable radicación de las solicitudes por 

parte de los urbanizadores, promoto-
res, desarrolladores, etc.

La planificación y las políticas públicas 
de espacio público se deben generar 
a largo plazo con fundamento en in-
formación diagnóstica real del terri-
torio y lineamientos de diseño, como 
materiales, estándares, ejecución y 
entrega de espacios públicos claros y 
unificados. En la medida que los cons-
tructores tengan seguridad jurídica en 
los procesos descritos se facilitará la 
entrega de las cesiones obligatorias.

Otro aspecto importante es la calidad 
del espacio público. No es suficiente 
alcanzar las metas cuantitativas que se 
propusieron para Bogotá, sino que es 
necesario verificar el nivel de desem-
peño de los ciudadanos en el escena-
rio urbano y qué tan adecuadas son 
las características físicas de la ciudad 
para el cumplimiento de las metas y 
aspiraciones de los individuos (Co-
rraliza, 2000). Para esto se requiere 
evaluar la calidad del espacio público 
actual y generar las modificaciones y 
lineamientos necesarios para el desa-
rrollo de un espacio público de calidad. 

Mediante auditorias visuales, y pro-
gramas de evaluación de espacio 
público es posible medir el grado de 
accesibilidad, conectividad de las re-
des, permeabilidad, legibilidad y fun-
cionalidad del mismo. Es necesario 
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identificar los niveles de servicio de 
los corredores peatonales, y conectar 
estos, andenes y calles con los par-
ques, equipamientos y centralidades 
de la ciudad; verificando sobre estos 
corredores la seguridad vial, los cru-
ces y la integración del espacio con 
las necesidades de las personas. 

Incluir a las comunidades en la eva-
luación y diseño del espacio público 
es fundamental para su apropiación. 
Las comunidades cumplen un papel 
muy importante en apoyar la segu-
ridad y mantenimiento de espacios 
públicos como calles, alamedas, par-
ques o plazas. 

Además, es necesario trabajar en 
pro de la seguridad, mantenimiento 
y funcionalidad de los espacios públi-
cos teniendo en cuenta que, según la 
encuesta bienal de culturas realizada 
por la Secretaría de Cultura, Recrea-
ción y Deporte, la percepción de se-
guridad de los ciudadanos frente a los 
parques y espacios públicos es nega-
tiva, ya que un 64,4% de encuestados 
los consideran lugares inseguros.

En conclusión, para la generación de 
espacio público en la ciudad se deben 
tener en cuenta los aspectos cuanti-
tativos, principalmente en las localida-
des que cuentan con mayor déficit de 
espacio público efectivo por habitante. 
Es necesario simplificar los procesos 

y trámites de entrega de cesiones 
obligatorias que deben realizar los 
desarrolladores. Sugerimos generar 
una guía pedagógica de procesos de 
entrega de cesiones en la cual los es-
tándares técnicos, jurídicos y urbanís-
ticos de los  trámites requeridos sean 
descritos claramente, con los plazos y 
requerimientos identificados. 

El primer paso para un mejor espacio 
público es evaluar lo construido y sa-
ber cómo ha sido recibido por las co-
munidades, y en qué aspecto se debe 
mejorar. Teniendo en cuenta esta línea 
base es posible generar lineamientos 
de diseño para calles completas, par-
ques seguros y espacios públicos de 
buena calidad.

CAMACOL
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Entender la calidad de vida como el 
nivel de acceso a los bienes y servi-
cios que tienen y/o deben tener las 
personas para que se garantice su 
bienestar y las condiciones básicas 
de vida y desarrollo, tanto individual 
como colectivo de una población (Red 
de Ciudades Cómo Vamos), permite 
ver el espacio público como un ele-
mento de gran aporte a este aspecto, 
a partir de las oportunidades de inter-
vención que éste ofrece para impactar 
la calidad ambiental de un territorio y 

la cultura de quienes lo habitan. De 
esta manera, el espacio público debe 
ser entendido tanto como un lugar 
de relación y de identificación entre 
las personas, como un componente 
estructural del sistema urbano en las 
ciudades. Abordar el espacio público 
desde ésta óptica, implica entender 
que éste constituye un importante 
elemento para la toma de decisiones 
por parte de cualquier agente institu-
cional, pues las intervenciones sobre 
el entorno impactan directamente el 
bienestar de los ciudadanos. 

Por lo anterior, realizar un seguimiento 
sistemático a los cambios en la calidad 
de vida de los habitantes resulta de 
gran importancia para cualquier ciu-
dad. En este punto, es importante re-
saltar que dicha medición debe contar 
no sólo con indicadores que permitan 
hacer seguimiento a una gestión, los 
denominados objetivos, sino también 
con indicadores subjetivos que per-
mitan conocer la opinión ciudadana e 
incorporar sus aportes a la gestión de 
una ciudad. El contemplar estos dos 
indicadores permite, además de me-
jores procesos de toma de decisiones 
por parte de las autoridades encarga-
das, gobiernos más eficientes y trans-
parentes a la vez que ciudadanías 
más informadas y participativas. 

Las cifras sobre el espacio público de 
Bogotá, pese a ser sobresalientes a 
nivel nacional, distan mucho de los es-
tándares internacionales reconocidos 
como óptimos. Adicionalmente, los in-
dicadores bogotanos en esta materia 
no han mostrado cambios representa-
tivos hace muchos años. Lo anterior 
impone importantes retos tanto para 
incrementar indicadores de cantidad, 
mejorando los 3.9 m2 /hab efectivos 
actuales, como para incidir en el tipo 
de espacio público que se genera ac-
tualmente. Frente a este último punto, 
cabe mencionar que el 56% del espa-
cio público actual es destinado a vías 
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vehiculares, mientras sólo el 35,6% 
son zonas recreativas. A esto se aña-
de que el 47% del espacio público 
bogotano es producto de cesiones, 
lo que implica que los constructores 
desempeñan un importante papel en 
la definición del espacio público de la 
ciudad (Departamento Administrativo 
del Espacio Público - DADEP, 2015).

De esta manera, los retos en el tema 
son inmensos, pero además abarcan 
diferentes categorías que superan la 
preocupación de simplemente gene-
rar espacio público, ampliando el ob-
jetivo a gestionar y garantizar el goce 
efectivo de los ciudadanos de dichos 
lugares. Con esto en mente, a conti-
nuación se presentan los desafíos que 
frente al espacio público tiene Bogotá, 
categorizados en cuatro aspectos: 

Frente a la generación: 

Aumentar el espacio público efec-
tivo por habitante, haciendo espe-
cial énfasis en mejorar los índices 
de área verde por persona y con 
esto los espacios destinados a la 
recreación y el disfrute por parte de 
los ciudadanos. 

Diseñar espacios que contengan 
una oferta integral, de tal manera 
que los diferentes habitantes de un 
territorio se sientan invitados a apro-
vechar dichos lugares. Lo anterior 

resulta en espacios que inviten a la 
permanencia y que tengan diferen-
tes oportunidades y actividades. 

Generar ámbitos que promuevan 
la conexión de espacios naturales 
y antrópicos, reconociendo la im-
portancia de la estructura ecológica 
principal de la ciudad vinculándola 
nuevamente a la vida de sus habi-
tantes y sus comunidades.

Garantizar la participación ciu-
dadana efectiva en el diseño y el 
mantenimiento de espacios públi-
cos, entendiendo que las acciones 
directas que una comunidad ejerza 
en un espacio público son las que 
le permitirán identificarse con éste 
y así establecer un vínculo basado 
en las vivencias propias. Lo anterior 
deriva en la apropiación de los ciu-
dadanos hacia los espacios públicos 
que tienen un significado para ellos. 

Incorporar procesos de renova-
ción urbana con un componente de 
desarrollo en altura que facilite la 
creación de nuevo espacio público. 

Sobre la recuperación 		
y la defensa: 

Fortalecer la reglamentación del 
aprovechamiento económico del 
espacio público, facilitando la vin-
culación de los actores interesados 

PLINIO ALEJANDRO BERNAL
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y fomentando el desarrollo de acti-
vidades que promocionen el disfrute 
de dichos lugares. 

Mejorar la iluminación de espa-
cios públicos, invitando a los habi-
tantes a interactuar en la noche. Lo 
anterior implica manejar la luz más 
que como un elemento funcional 
como una herramienta que planea-
da adecuadamente permita una ex-
periencia urbana interesante para 
los ciudadanos. 

Promover la acción colectiva en 
las actividades de mantenimiento de 
espacios públicos, fomentando una 
responsabilidad mancomunada que 
se convierta en el instrumento de 
defensa de los espacios comunes. 

Impulsar micro-intervenciones de 
la mano de los ciudadanos que im-
priman elementos de significancia 
a los espacios públicos y además 
permitan resaltar las potencialida-
des del mismo a partir de la visión 
de quiénes lo usan. 

Para sostenibilidad: 

Considerar la participación ciuda-
dana como eje de la apropiación 
del espacio público, entendiendo 
este concepto como una manifesta-
ción explicita y tangible de los inte-
reses de los individuos frente a los 
lugares que habita y permitiéndole 
a la ciudadanía generar elementos 
significativos que vuelvan repre-
sentativos dichos espacios. 

Promover esquemas asociativos 
de gestión de espacios públicos 
que incluyan a la ciudadanía y pro-
muevan las alianzas público – pri-
vadas para la administración de es-
tos lugares. Se pueden tomar como 
referentes casos exitosos como 
AsoSanDiego, Amigos Parque de 
la 93 y proyectos en desarrollo 
como el Piloto sobre la peatonaliza-
ción de la Carrera Séptima que ac-
tualmente adelanta la Cámara de 
Comercio de Bogotá en un trabajo 
colaborativo con la Corporación de 
Universidades del Centro de Bogotá, 
entidades distritales y ciudadanos 
del centro. 

Implementación de las Calles 
comerciales a cielo abierto, pre-
sentadas en el actual Plan de De-
sarrollo como ejes de promoción 
turística y de conectividad econó-
mica y ambiental. 
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Con respecto a la medición: 

Incorporar indicadores subjetivos 
que permitan conocer la percep-
ción de los ciudadanos y sus nece-
sidades. Complementando de esta 
manera los criterios de cantidad 
con cualidades de goce efectivo. 
En este punto resulta importante 
implementar tecnologías para faci-
litar la inclusión de la opinión de los 
ciudadanos, como por ejemplo la 
plataforma KoBo Toolbox. 

Considerar las diferencias de los 
territorios y de sus habitantes, para 
que los espacios públicos diseña-
dos y generados coincidan tanto 
con las potencialidades de los lu-
gares como con los intereses de 
quienes los habitan. 

Examinar indicadores de medición 
de la conectividad de los espacios 
públicos para superar los espacios 
aislados y procurar un sistema inte-
gral de lugares para el goce efectivo 
de los ciudadanos. 

Utilizar conjuntamente información 
objetiva y subjetiva para deducir, es-
tadísticamente, cuáles dimensiones 
y aspectos deben ser priorizados a 
la hora de tomar decisiones sobre el 
espacio público de la ciudad. 
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A modo de reflexión... 

En esta sesión con Plinio Alejandro 
Bernal, Camacol y Víctor Gutiérrez, 
se concluye que: teniendo los défi-
cits de espacio público en la ciudad 
expuestos, mediante el debate se 
establece que los desarrollos futuros 
de la ciudad deben tener en cuenta 
los indicadores cuantitativos actua-
les para proyectar las intervenciones, 
disminuir los déficits y fomentar la co-
nectividad de los espacios existentes 
y los pensados; deberá considerarse, 
para la generación de espacios públi-
cos a través de proyectos de índole 
público y privado, la morfología de 
los componentes del espacio público 
existente y su relación con el espacio 
construido, así como la satisfacción 
de las necesidades del entorno local 
y de sus habitantes. 

Para esto, la información obtenida a 
través de mediciones con indicadores 
cualitativos debería ser un soporte 
fundamental, ya que estos dan cuenta 
de las dinámicas relacionadas con los 
habitantes y el uso de los espacios 
públicos, la sensación de seguridad, 
su satisfacción con el entorno y las 
relaciones en términos de coexisten-
cia y convivencia, todo en pro de un 
espacio público incluyente y sin dis-
criminación, derechos fundamentales 
para que el espacio público cumpla 
con su función social, sea seguro, y 
en el se materialicen.
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En este módulo se estableció que la 
sostenibilidad del espacio público de-
pende en gran medida de la visión 
prospectiva de los gobiernos y del ni-
vel de apropiación de los habitantes 
de la ciudad, el cual se construye de 
acuerdo a la calidad de los espacios 
públicos existentes. Los estudios de 
las organizaciones públicas y priva-
das, ya sean de orden cuantitativo o 
cualitativo, son el insumo fundamen-
tal para la toma de decisiones sobre 
el espacio público, todo en pro de la 
disminución de los espacios públicos 
aislados y promoviendo el tejido de 
una red integrada.

A lo largo de las diversas intervencio-
nes de los participantes, se estableció 
que los indicadores que permiten dar 
cuenta de las condiciones y el uso del 
espacio público, de las actividades 
que en el se realizan, de su confort, 
su frecuencia de uso, su función como 
escenario de participación y encuen-
tro comunitario, son la bases para 
estrategias de intervención y acción 
diseñadas a escala ciudad, pero con 
aplicaciones puntuales a escala local 
y barrial, en las que se integre a la co-
munidad como insumo para su planea-
ción, conservación y sostenibilidad.

CONCLUSIONES
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Estas Memorias recopilan las intervenciones realizadas 
en el Seminario “Mirar La Calle”, realizado entre el 8 y el 
24 de noviembre de 2016 por la Defensoría del Espacio 
Publico de Bogotá, el Observatorio del Espacio Público 

de Bogotá y la Sociedad Colombiana de Arquitectos 
Regional Bogotá D.C. y Cundinamarca, en el marco del 
Convenio Especial de Cooperación No. 110-00128-291-

0-2016 del 4 de octubre de 2016.
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